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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales: particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  
D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
D EC RE T O  de 1 de octubre de 1945 por el que se concede la 

Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort al Excelen
tísimo Señor don Alberto Martín Artajo, Ministro de Asun
tos Exteriores. 

Én atención a las urcuns-táncias y méritos que concufren 
' en don Alberto Martín Artajo, Ministro de Asuntos •Exteriores, 

Vengo jen concederle la 'C ru z Meritisima de San Rtiimundo 
tic IVñafort. - ' •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de'octubre cíe mi! novecientos cuarenta y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIM U ND O  FERNANDEZ CUESTA

DECRETO de 1 de octubre de 1945 por, el que se concede la 
Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort al Excelen
tísimo Señor don Eduardo Aunós Pérez  ex .Ministro de 
Justicia.

En atención a la* cifcuii6tanciás v.m éritos ¿que concurren 
ep don lEduardo Aunós Pérez, ex jVlinistro de Justicia,

* ' Vengo en concederle- la Oruz Meritisima deNÍSan Rafmundo 
de Peña fon. . • '

A s í: lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri^ 
a pno de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de- Justicia,
R a i m u n d o  Fe r n a n d e z  .c u e s t a

D ECRET O de 1 de octubre de 1945 por el que se concede la 
Cruz Meritisima de San Raimundo de Peñafort al Muy 
Reverendo Señor don Luciano Pérez Platero, Arzobispo 
de Burgos.  

En atención a las cin*unstancias y merecimientos que con
curren en el Muy Reverendo Señor don Luciano Pérez Platero, i 
Arzobispo de 'B urgos, . . .

Ver;go en concede! ie ja Cruz Meriiisima de San Raimundo 
de Peñafort. ' . /

Así lo dispongo por el presente Decreto ? dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos cuarenta -y cinco.

*
F R A N C IS C O  F R A N C O

‘ El Ministro de Justibia, # «
RAIM U ND O  FERNANDEZ CUESTA

DECRETO de 1 de octubre de 1945 por el que se concede la 
Cruz Meritisima de San Raimundo de Peñafort al Muy 
Reverendo Señor don Luis Almarcha Hernández Obispo 

 de León. 

En atención, a l^s circunstancias y merecimientos que con
curren etl el Muy Reverendo Señor don Luis Almarcha Her- 
nández; O b is p ó le *  León, . '

Vengo en concederle la C rú z jMeritisima de San Raimundo 

de Peñafort. ' • - * '*

Así lo dispongo por el -presente 'Decreto, Jado en M ádrii 
a uno de octubrq de *mrl novecientos cuarenta y cinco. *

' : , F R A N C IS C O  F R A N C O

El iVtinistro de- Justicia, . ‘
RA IM U ND O  FERNANDEZ CUESTA- -

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por e l  que se aprue

ba el Reglamento provisional para la práctica de los Ser
vicios de Vigilancia Terrestre y Marítima de «Tabacalera, 
Sociedad Anónima». 

En/cumplimientó de lo. prevenido en, la Base vigésimose- 
-gunda de Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro paia la concesión por concurso de la. explo
tación del. Monopolio de Tabacos y disposiciones concordan-
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te s ,  a  p ro p ues ta  d e l  M in is t ro  d e  H ac ien d a  y  p rev ia  de l ib e ra c ió n  

 del Consejo de Ministro s .
D I S P O N G O :

Artículo primero,—Se aprueba el ad junto Reglamento pro- > 
misional para la práctica de los servicios de Vigilancia Terres
tre y Marítima destinados a . prevenir y reprimir el fraude, 
contra  la Renta  de Tabacos y ¿as dem ás objeto del C on tra te  
celebrado entre ei Estado y «Tabacalera,- S. A.»

Artículo segundo.—Por ei Ministerio de Hacienda se dic
taran las disposiciones adicionales, com plem entarias  o inter

p r e t a t iv a s -q u e  se precisen, para  la ejecución de cuanto en el 
espresado  Reglam ento se previene, y se procederá según con- •“ 
Venga para el inmediato y eficaz funcionamiento de los Servi
cios ai que afecrm" / i

Así lo d isp on g a  ¡por el p resente Decreto, dado en El Pardo* 
*a; once de «septiembre de mil novecientos cuarenta y. cinco.

, ‘ F R A N C IS C O  F R A N C O
£1 Ministro de ilacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

' .  . N  . - IREGLAMENTO, PROVISIONAL PARA LA  PRACTICA DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA TERRESTRE Y MARÍTIMA DE «TABACALERA, S. A.»
CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s
Articulo 1º.—La en tidad  «T A B A C A L E RA ,; S. A.», en v 

uso  de la facultad que ie^cstá conferida por el co n tra to  que  i 
tiene celebrado con el E s ta d o  y de acuerdo con lo dispuesto í 
en  la Base v igésin tosegunda (le la Ley de 18  de marzo de i 
*944» dispondrá de un «Ser vic io -especia l ; de Vigilancia» des- j 
t inado a ¡prevenir y ¿ rep rim ir 'e l  fraude? que pueda efectuarse.

* ^contra la R e n ta  de Jabaen-. y contra, las dem ás  ex p re sam en te  
incluida!* en eJ mencionado contra to .  *

l E - E l  cumplimiento de e s ta s  funciones e s ta rá  a  cargo de 
up Cuerpo de «Inspectores  de TABACALERA , S. A.», y de 
una Corporación de  «Vigilantes especiales  de T A B A C A L E R A ,^  
Sociedad Anónima», cuyos m iem bros  tendrán los deberes y 
a tr ibuciones  q u e  se determ inan  en el capítulo tercero del presente R eg lam en to .  r

Árt. 2,° 1.— El «Servicio especial de Vigilancia de 1 ABA- 
CALERA , S. A.», se e je rcerá  s iem p ra  como delegación de  
a tr ibuc iones  concedida por el Ministerio de.. H ac ien da  a fa- ; 
vor de lá E m presa  a rren d a ta r ia  del Monopolio. En consecuen
cia, por el citado Mitaisterio pod rán  dic tarse  cu an tas  dispo
siciones se e í t in \én  necesarias  para  la reform a o "modificación 
de aquél, llegando incluso a la s u p re s ió n  del m ism o v a su 
susti tución por las fuerzas fiscales ai sérvicio la Hacien
d a , si así  se es t im ara  pertinente,  en el caso  de q ue  no^ rin- ¡ 
diora resu ltado  eficaz en la misión q u e  se le as igna  .por el 1 presento Reglam ento .  f  ■ ;  . V *  . .  ¡

I L —Gom o consecuencia de Ja delegación .de funciones que  
se* establece en el pái*rafo precedente, todos los "empleados 
afectos al «Servicio especial''de, V ig ilancia  de TA B A C A LE
RA, S. A.»- reconocerán com o Je fa tu ra  m áxim a la del Mi
n is tro  de • B £ * á n d q ,  • .y en provincias, la do sus respectivos 
rep resen tan tes ,  los Delegados de* Hacienda. -

I I L — La Dirección de « 'ÍABACALERA, S. A.», podrá en 
tpdo m om ento  proponed al- Delegado del Gobierno las M odi
ficaciones q ue  en su «Seryicip especial de Vigilancia» es t im e 
útiles a¡ in te rés  de la R enta ,  y podrá igualmenjte reclamar 

.el au i l l io  que  en caso necesario estime conveniente a ia re 
presión tíel con trabando . Asimismo, la Dilección Geperal de 
A d uanas  pod rá  p roponer al M inistro de H a c ie n d a , ’prevU.» in
forme del C^Jisejo de «TABACALERA, S. A.», d a » 'v a r i a 
ciones que estime oportunas  e»n el «Servicio Vigilancia 
de rÁBACALHR A, S. A.», siéndo en tal caso de  cueóta  de 
la Rqnta los au m en to s  dé ga stos  que p ud ie ran  «originarle.

Art. 3.° L— Por delegación del Ministro de  Hácienda, la 
Dirección General de Aduanas, por sí o por medid- de us 

' Servicios (.'-entraos, -ejercerá au to rid ad  v tendrá facultades 
inspec toras  sobre, todos los Servicios de Vigilauvia de fen d ien 
tes de «TABACALERA!, S A.», y loa Servicios provinciales 
de aquel «Centro directivo tendrán as im ism o a u to r id ad  y fa

cu l tad es  in sp ec to ra s  so b re  e l  C u e rp o  e sp ec ia l  d e  < < V ig i lan tes  
a l , servicio de TABACA LERA, S. A.», A tales '.efectos, . los 
A dm inis tradores  principales <ie Aduana? y  los Inspectoras pro
vinciales de «TABACALERA. S. A.».;establecen án .las néce- 
r ias  relaciones de coordinación al  mejor éxito do  los servi
cios. * *

• I I .— Los. A dm inis tradores  de las Aduanas Principales o 
Subalterna? ,  en casos  de  reconocida urgencia y 'do-ntio  del 
territorio  do su demarcación, pudrán ordenar,  e n ' ^Raíma re

g la m e n ta r ia ,  a lo#s « V ic ia n te s  de TABACALERA, S. A.», las 
medidas que. en relación con el orden fiscal, consideren acer
tadas,  d ando  cuenta las Aduanas  Subalternas  a sus Princi
pales, y és tas  a la Dirección General, de las disposiciones 
que  con carácter  ex traord inario  adopten cobre el particular..

Art*. 4.° Corresponderá a «TABACALERA; S. Avm la or
ganización de- su «Servicio especial de Vigilancia», . n r u a n 

c o  se r.oíicra a las p ropues tas  de n o m b ram ien to s , 'a  los acuer
das  sobre tras lados ,  ceses, aplicación efectiva de recompen- 
s'ás y*easti-güs, fijación o modificación de plantillas, gago de 
haberes, adquisición de arm am ento ,  do em barcac iones  y c u m 
plimiento de n o rm as  -referentes-a uniformidad y vestuario  de . 
lo,s empleados afectos $1 Serv id o  de Vigilancia. sir\ peí] di d o ,  
a s im is m o , 'd e  la intervención que  a ’ la C om pañía co rresponda 
en * lo referente  a valoración de géneros  aprehendidos  3 de^ 
más'•prácticas concordantes con el desenvolvimiento del Ser- - 
vicio de qu e  se trata .

Art. 5.°* 9*1 personal q u e  in tegre el Cuerpo de «Vigilantes . 
especiales de TABACALERA, S. A.», ten d rá -e l  ca rác te r  cío 
Agente de íá au toridad, y en tal c o n c i t o  se cast igarán  los 
a te n tado s ,  desobediencia, insultos y am enazas  de q ue  fuesen 
objeto en el ejercicio de sus funciones o con ocasfón de ellas, 
p a r a  cuyo cum plim iento  deberán presen ta rse  deb idam en te  
un iform ados y en condiciones de poder "exhibir lagoori ospon- 
diente tarjeta de identidad ó nom bramiento con ¿os req u in 
tos m arcados e-n el' artículo an terio r .  ^

CAPITULO II
Organización del servicio de Vigilancia para la represión del fraude 

Aft. 6.° El Servicio Vigilancia p a ra  la represión • ¿leí 
f re rde  sorá desem peñado por un Cm-epo 1 e «Ir,>;»•<.to ’c- de 
TABACALERA, S. A.», y por una  C orporac ió n  de  (VVigilantes 
especiales  de TABACALERA, S. A.» ,

‘ El Cuerpo de Inspectores  e s ta rá  in tegrado  p r :
I .? U n .  Inspectqr, Jefe del Servicio, con residencia en 

M adrid  y seis Inspectores  principales a sus órdenes.„ 2.0 Inspectores  provinciales,  conV es idencia .cn  los puntos  
donde rad ique la Representación principal .de la C om pañ ía  en 
c a d a  provincia, con jurisdicción a ejofjber en todo el ,territo-4 
rio de la misma-.

L a C o rp o rac ió n . de «Vigilamos especiales de TABACA
L ER A , S. A.» es ta rá  integrada»-,pur dos Secciones, te r re s 
tre  y m arí t im a ,  que  'respectivamente serán -servidas por:

-A) Agontes del Servir ¡o de Vigilancia; y :
. B.) M aqu inistas ,  Pa tron es ,  M otoris tas ,  Radiote legrafis

ta s  y dem ás  personal auxilia! y m arinero  que ;se e s t im e  ne
cesario al in te ré s /d e  la Renta do Tabacos.  c"

Todó’s los ca rgos  afectos a los Servicios de Vigilancia  de  
«TABACALERA, b A.», cualquie ra  que  sea su ca tegor ía  y 
c la se . , se e s t im ará n 'a b so lu ía rp o n te  incompatibles con él desz 
e'mpeño de cualquier otro servicio ac tivo  pres tado  al (Esta
do, la Provincia, Municipio o' em presa s  «particulares.

Si ex istieran  casos de incompatibilidad, so solventarán por 
«TABACALERA, S. A o v a n  el plazo ele tre in ta  días, conta
dos'  a p a r t i r  de la fecha de publicación del p resen te  R e
glamento..  ' ,

Arf. 7.° I.— El Inspector Je ie  del Servicio y ios seis 
Inspectores principales e s ta rán  a ias inm ediatas  órdenes  de l’ 
Pifectot* do «TABACALERA, S. A.», y serán  nom'bradós por 
el M in is t ro -d e  H ac ienda  en terna propuesta  j a r a  cada  una  
de tales p lazas  po^  el Consejo de Administración de ’a C om 
pañía. Su nom bram ien to  .deborá recaer , en personas  de n a 
cionalidad española, m ayoies  de trein ta  v cinco años . de 
edad y q u e  reúnan m u y ‘especiales condiciones uo m ando v 
coóipf tencía en la m a te r ia  jiropiu a la función que les a s ign a  
el presente  Reglam ento .  *

De Los sei> Inspectores principales, uno tendrá  el i  arác- 
ter de Inspector IV.ncipal para ia Vigilancia térfestr<% v otro  
ol de Inspector  Principal para» la Vigilancia m a r í t im a .*

II .— Los Inspectores ..Provinciales in¿pesarán mcdimVe óo'n- 
. curso-oposición, <nt?e españoles  m ayores de veintic inco años
de odad. siendo preciso para  acudir a  aquél ,  poseer el titulo
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d e  Bachiller a otro de categoría  análoga com o m ínimo o ha
ber sido Agento ck-1 Servicio con actuación destacada y sin 
racha durante un período &upericr a diez años. Las* m aterias 
■-obre las que haya do* versar < 4  concurso-oposición, ron pin
zas .limitadas a las vacantes que existan, se deterxhkiarán por 
<d - Consejo de Adm inistración de ia C om pañía y el Tribunal' 
de exam en estará constituido por \in C on sejero, com o Prosi- 
dente, y  com o Vocales, M D irector do « T A B A C A L E R A ,. S o 
ciedad ‘Anónimo^, o Subdirector en quien delegue, el Ins
pector je fe  y un inspector ‘ Provincial, nombrad© para cada 
convocatoria, que actuará dé Secretario #del T ribunal,

l i l . — L os A gentes del Serv icio 'esp ecia l de V igilancia  in
gresarán, igualm ente, m ediante concurso-oposición alebrado 
■miro e sp a ñ o la  m ayores de veintiún años de edad, sin que- 
sea exig ib le  paríf lom ar porto en la ' convocatoria T ítu lo  al
guno, aunque su posesión o el haber desem peñado otros 
servicios al Estado constituirá mérito preferente. El T ribu 
nal de exam en que haya de ju zgar a  los aspirantes a A gentes 
del Servicio de V igilancia, estará presidido por e!' 'Director 
do la Com pañía, actuando com o V ocales un funcionario del 

’ Cuerpo Pericial de Aduanas designado por el .Ministerio de 
H a c ie n d a ,' el. Inspector Jefe y -u n  Inspector provincial del 
Servicio de V igilancia  ^le « T A B A C A L E R A , S. A.», nom bra
dos ios, tres últim os para cada convocatoria y desem peñan
do oi Inspector provincial las funciones de Secretario del 
T ribun al. Lás m aterias que (hayan de servir' de base para el 
exam en seráp fijadas oportunam ente por el Consejo  de Ad
m inistración de « T A B A C A L E R A , S. A.», a propuesta de su 
Com isión de Personal. * *

IV .— 'fcos M aquinistas, Patrones, M otoristas, R adiotele
grafistas y dem ás personal afecto al Servicio de V igilancia  
M arítim a será nom brado a propuesta 'de la Com pañía, te
niendo éñ  cuenta que los designados habrán de satisfacer 
las  condiciones siguien tes:

A) L os individuos de las dotaciones de los barcos -se
rán necesariam érte licenciados de la Arm ada.

B) El mando de las em barcaciones habrá do conferirse 
ineludiblem ente a individuos que procedah del* Cuerpo de 
O ficiales de .la A un ada o en su defecto, a quienes reúnan 
Ja# coridicu nes determ inadas en el R eglam ento para Capi
tanes y Piloto? de ia M arina M ercan te , aprobado por R eal 
O rden de \z de mayo de 2910, '

C.) Los M aquinistas para los buques de vapor se nom
brarán teniendo presentes las d isposiciones contenidas \_n el 
Reglam ento aprobado p o r Rea! D ecreto  de 2 de noviem bre 
de 1925. ‘ '

A rt. 8 .1 L o s  'aspirantes a ingreso en el «.Servicio • espe
cial de Vigilancia» declarados ap to s-en  virtud del procedi
m iento a q u e  se refieren los apartados II, III y IV  de! ar
tícu lo  anterior,.-serán incluidos respectivam ente en relacio
n es qub el C on s' jo de Adm inistración de la  Com pañía ele- 

• vará al ‘ M inistró de H acienda para su aprobación y a j o s  
efectos de la '-exp ed ició n 'p o r el m is m o ‘de los nom bram ien
tos correspondientes.

A rt. 9.* Id personal destinado a la igilan cia  zrrestre 
será provisto de una tarjeta de identidad individual expe- ’ 
dida por la D im .ción  de la C om p añía  y visada por la D i - ,  
re ec io a  G eneral d e ' Seguridad y  D irección Genera! de j 
Aduana?. •> • . .
% L os nom bram ientos de los que desempeñen sus servicios 
en el Cam po de. G ibr altar serán visados por el G obernador 
general dejJ Cam po.

• E l persona] • destinado a la v ig ilan cia  m arítim a llevará 
visados ^us n ómb.faro ion tos por la  Com andancia do M arina 
í'orrespondieVite.

C A P IT U L O  II I  '
Funciones del Servicio especial de Vigilancia» 

A; De Ja Inspección superior\
A rt. 1 0 . Serán fun dones pro-pías do! Inspector Jefe  del 

S e rv ic io :
z,a Asum ir la  Jefatura superior del m ism o, p ro p o n ien d o '1 

por conducto reglam en tario  al C onsejo de Adm inistración 
para que ¡por éste  se eieven en su caso al, D elegado de! G o- 1 
íá.erno aquellas, reform as que estim e p erfila n te s  para q u e -d  I 
Servicio  rinda la m áxim a eficacia. !

2.a Inspeccionar do m anera eficaz y  e fectiva  por los m e
dios de qué dispone, el exacto  y  puntual funcionam iento de • 
la s  R epresentaciones de « T A B A C A L E R A , S.- A.», com pro- , 
bando e! cum plim iento de la9 obligaciones asign adas a  éstas, I 
m «os Inspectores Principales, Provinciales y  a  ¡os Agentes, i

adoptando de momento las m edidas que estime, necesarias, sin 
perjuicio de ponerlas en conocim iento del* D irector do aqué
llo. en oi .plazo m ás breve posible,,

3-* D irig irse  al Consejo de Adm inistración form ulando las 
•propuestas procedentes erí lo referente a  im posición ' de san., 
d o n es disci,p2manas#aj persona! de Inspección y V igilancia, 
.informando por escrito  sobre la conveniencia de las Tnisma-s. 
si; ^cuantía o grado y fundam ento en que apoyazi.

4.a O rdenar la práctica do • los servidos o diligencies qv¡-e 
estim e necesarias.

5A Form ar parte dé !qs T ribunales de..examen para nom 
bram iento de Inspectores Provinciales y A g e n te s ; v

6.a T o d as aquellas otras funciones que ¡c sean/encom en- 
dadas con referencia ai Servicio de V igilancia, bien , por ía, 
Dirección <lq la Com pañía, par su Consejo de Adm inistración 
o bren por el D elegado de! G obierno, ;

y B) De las Inspecciones provinciales, 

A rt. 1 1 . Secón funciones propias do los inspectores P r o 
vin ciales: .

, tá 1 Asum ir en la provincia de su jurisdicción l\  sper?-» 
sabilidad y dirección en cuanto 9] servicio d# vigilancia do 
« T A B A C A L E R A , S .-A .» , tan to  tersx :-stre com o  m arítim a, so 
refiere.

f?.a Gira<r visitas de. inspección dentro del terrU cno dk*. 
sû  dem arcación, para com probar per sí m ism os el ca m p a 
miento de las funciones inherentes a los'* A gentes o Vigilan» 
tes. del Servicio y adoptar de m omento tas disposiciones qV»fc. 
cistimen con d u cen tes;a la buena marcha del m ism o, sin i per
ju icio  de. dar cuenta, para su ratificación o rierogndóíi, al 
Inspector Jefe.

. .^*n «d Inspector J<jfe la im posición de la . 4  me.»
Jidas disciplinarias o correctivas a los A gentes o '-’igilaníee, 
inform ando por escrito sobre la conveniencia de las mismas-, 
su cuantía  o grado, y fundam ento en que se apoyan.

4.a O rdenar la práctiga de los servicio? o diligencia? que 
estim en' necesarias. ^

5„a Form ar p arte  de los T ribun ales de exam en ñera nom 
bram iento d^ Inspectores Provinciales y A gentes de! f e n ic io ,  
cuando a tal efe< to sean designados,,

6.a Establecer cx>n los Adm inistradora? Principales de 
A duanas las relaciones que convengan í ! ia cogi^í i nación y 
eficacia de ios Servicios. é

7.a Ejercéf* sobre las R epresentaciones o D elegaciones es.,”’ 
íab lecid gst en la provincia de su jurisdicción la función in?~ 
p ectora'Q  discreta vigilancia  que convenga á la evitación de 
acciones u om isiones que signifiquen o. puedan significar fra u 
de a las R e n ta s 'q u e  adm inistra « T A B A C A L E R A , S* A.», c  
perturbación inmoral o abusiva en los Servicios.

fc 8.a Cualquiera otra función que les sea encomendada eco 
referencia a í Servicio de Inspección y V igilancia terrestre 
m arítim a, bien por la Com pañía o por el f r e g a d o  de! G o 
bierno. * , 1 .

F )  D e los Vigilantes terrestres, ' ' ‘ '

A rt. 12. L os A gentes del Servicio especia] de V igilan cia  
terrestre tendrán, asign adas las funcionéis y atribuciones si- 
guien tés : " \

i«a Atqnción v v ig ilan cia  con stante en evitación de] írau- 
de, practicando en casos de fundadas sospechas reconocí mi en. 
tos de casas, e d ific io s ,! carruajes, caballerías, em barcaciones 
y  de aquellos lugares que crean conveniente para perseguir, 
y  descubrir el tabaco y los dem ás artículos afectos a las 
R entas cuyo M onopolio tenga arrendado la Sociedad en v ir
tud de con trato  con el E stado, som etiéndose; para eálizar 
dichos reconocí mi éi tos, a lo ^ispuesto por la L ey de 'e n 
trabando y D efraudación vigen te en, lo referente # tanto o L. 
previa obtención del m andam iento judicial com o a i aviso qué' 
han da dar a las person as que en dicha L<ey se especifican.- 
según el lugar /o edificio que se trate  de reconocer. 
práctica-de esto  servicio los A gentes deberán cooperar— siem 
pre que sean requeridos para ello— con lo s 'elem en to s fiscales 
de la  H acienda, procurando,' cuando en e l  m inio de que se 
trate  hubiera representación de éstos, p ro c ^ e r  en arrñonía 
con los m ism os, a  los efectos del m ayor éxito  en la  **ea!iza~ 
ciósi de ios servicios. ' , .

2,& V erificar la aprehensión m aterial del tabaco y- 4o m í? 
efectos objeto del contrato celebrado enjre  oí Estado y «T A 
B A C A L E R A , S  Aa>, com o asim ism o d e  los arruajes, ca
ballerías o em barcaciones eh que se conduzcan o ^ranspoi- 
ten dichos géneros, con -detención, en st! caso, de las p er
sonas quo soan sus porteadores o dueños, levantando, a tal 
«footo el a cta  de aprehensión coirespondiente y  poniendo tcdQ
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ello a dispe sidón do] Delegado* de Hacienda de i a provincia, 
excepto por lo que » especia al tabaco, que o-erá entregado 
en ios z\!macené> de la Representación m ás .próxima; todo 
ello en a u ^ n o a  material de ios elementos Escales del E sta
do, puvs de esta? éstos presentes, deberán ponerlo en cono
cimiento M  los mismos, para  realizar el servicio onjunda- 
znováo. j  ' j

La vondu .ck>,o de !o% géneros aprehendidos desde el lugar : 
en que la aprehensión se verifique hasta el sitió en qi;o 'ha
yan de sej entregados se efectuará siempre por el camino j 
más directo y seguro» j

Como excepción a lo anteriorm ente expresado, cuando la ¡ 
aprehensión se verifique dentro de i a zona < orrespondiento : 
a l  Campo de G ibrahar, los objetos aprehendidos se pondrán 
a. disposición dei Administrador do ia Aduana de Algeciras, i 

depositándolos, mediante recibo, en la Delegación de la Com- ' 
pañí a en dicho planto, y el acta, en unión de los reos, en . 
su caso, se entregarán en. la Aduana vmisma» •

3V La de proceder a?, arranque de i as plantas do tabaco, 
levantando al efecto un ac ta que suscribirán, con ellos, el 
Alcalde, a quien deberá avisarse previamente, y ^os testigos, 
si lós hubiere. En el acta se hará co n s ta r : nombre de los 
¿¿prehensores, lugar, día y hora en que se, verifique el arran- 

ue de las p lan tas y aprehensión de las m ism as; nombre 
e los cultivadores y del propietario del terreno en que se 

hallasen las plantas, si no fuera el propio cu ltivador; nú- • 
mero de plantos arrancadas y demás circunstancias especia
les que pudieran concurrir en la aprehensión» ,

Una vez arrancadas las plantas y, "extraída lina muestra 
de las m ism as, se procederá a su inutilización total, entre
gando la m uestra obtenida en el Almacén de la Represen-- 
íación correspondien te al lugar donde la aprehensión se hu
biese efectuado,, y el acta correspondiente en la Delegación 
de Hacienda. # •

4»a - La de cooperar con los Servicios de Aduanas* confor
m e dispongan los Adm inistradores de las m ism as en los 
fondeos de los buques, reconocimientos de equipajes de via
jeros o euf lquicr otro servicio que, en relaciófc con su mi
sión, se realice dentro del repinto de la Aduana respectiva, 
debiendo presiar, disciplinado acatam iento a' las órdenes quo 
con Carácter* oficial y en relación con las . R entas que afectan 
a»«TABACALERA, 3 , A,», les transm itan ios Je/fes de A.dun
gías, dentro de ¡a jurisdicción que a éstos corresponde.

5. : U sa 'á r  arm as cortas en ios actos de servicio, .podien
do -emplearlas siempre que fueren objeto de agresión o re
sistencia de tal naturaleza que .así fio requiera.

6A 'Elevar mensuaim eníe al Inspector Provincial corres
pondiente 1111 estado compresivo de los servidos practicados 
durante el mes a que>*se refiera, con expresión detallada de 
las meitv:mdas y reos aprehendidos y exposición sucinta de 
los he-iios en c ;n hayan intervenido ,por razótn Je  enr- 
g o ; y ' " - ' . , '

y á  Cualquier otra* función que así so les encomiende ex- 
presam ente, bien por sus Superiores de la Compañífet o por 
la Direcciói' General de Aduanas y sus Servicios provinciales.

D) De la vigilancia j}?arifima-
Art. 13. L—Para ei servicio de vigilancia m arítim a po

drá tener «TABACALERA, S. A.», los barcos que estim o 
necesarios, lo ^ q u o  se considerarán elementos auxiliares de 
Ja ^  urina de guerra. ^

AL efecto, irán -habilitados de la correspondiente patente 
q u e , a solicitud de «TABACALERA, S. A.», expedirán los , 
C f oiranes generales de lo* D epartam entos marítim os, en la 
quev además de las circunstancias ordinarias, so hará cons
ta r su destinó para e»'servicio de vigilancia, v Jas arm as 
que para uso y defensa de @a tripulación puedan llevar d i - ' 
d ios barcos. . . ‘ ■

II.—Los barcos afectos a ros servicios propios de ¿¿TA
BACALERA, S.' A.», es ía ián  sujetos a Las disposiciones re
ferentes a la navegación a que se hallen sujetos o s* so- 
motan en lo sucesivo los buqués de fndoíe aná-loga'"porten*•<' • 
•'rentes al Estado. .

i I I .—El servicio de vigilancia m arítim a a cargo* de «TA
BACALERA, S.v A.)>, podrá, en ausencia de los buques del 
Estado y duran fe el día, contándose éste dosde media h o r; 
antes de salir" eí sol hasta  media hora después, do puesto, 
detener y registrar, aprehendiéndolas en ci caso de llevar 
contrabando di tabaco, io<* bancos españoles sospechosos dc- 
conducirio que naveguen por las aguas fiscales españolas, o ■ 
sea vn una zona de. sc-is millas, equivalentes a i i . n i  metros, 
contados desde la cesta ; absteniéndose, en cuanto -a ’os ex 
tranjeros, de ejecutar ífcío alguno, avisando <to lo que note

de irregular en las operndones do dichos barcos a ios guar
dacostas de; Estado.

D urante la noche se abstendrán también, con relación a 
roda clase de embarcaciones» de ejercer Las facultades a nica 
mencionadas, .pero sus barcos navegarán en conserva con el 
quo se fren  sospechoso, podiendo apresarlos en el caso do 
que se atraque a tierra para, afijan '

Fuera de las -agua* ' fiscales, o sea en oUa m&r, podrá * 
también, con. relación a los buques españoles v siempre» e?i 
ausencia del Resguardo dei Estado, detqp-erios, registrarlos 
y aprehenderlos, en su caso,

Cuando los barcos de «a Compañía egtén n .-a vista de 
los guardacostas del Estado y cricuentren alguna em barcación 
sospechósa, navegarán en conserva cen olla .sin tra tar de 
reconocerla ni apresaría, y harán a los guardacostas las se
ñales convenidas para quo ellos nrtiendan' al reconocimiento 
v apresamiento, en su ca so ; operando, además, con ven jen le-, 
mente ¡para auxiliar a los mismos en la captura de dicha, 
embarcación, y si ésta huyese en dirección contraria a la 
on que se hallen ¡os guardacostas, o varase en la costa, po
drán darle caza y reconocerla y apresarla tan pronto como 

. ¡eys guardacostas dejen eje estay a la vista.
Las {¿rosas efectuadas por el servicio do vigilancia m ari

dan a, en uqión do los roos, se- entregarán a las Autoridades 
de Marina cdi i espon dientes, levantándose un acta, que .ais* 
cribirán esta  Autoridad o' quien la represento y el Jefe de 
los a prehensores. En dicha acta so hará co n s ta r: clase, nú
mero y nombre dé los bprcos a prehensores; lugar, día y hora 
en que se verifique la aprehensión; filiación de los tripulan
tes de los barcos contrabandistas, si fueran aprehendidos5 
descripción de loá bultos aprehendidos, con todos !os deta
lles que ios caractericen y todas las demás "circunstancias es
peciales q u e  hayan concurrido en la aprehensión. El tabaco 

* aprehendido y ei acta s^rán’ entregados, por la Autoridad 
de Marina^ en el almacén de la Representación do ia Com
pañía que corresponda.

» IV.—Los barcos ele «TABACALERA, S. A.», podrán en
trar y* salir libremente do los puertos y varar-, en cualquier 
puntó de la costa que les* convenga, sin despacho de . (lua
na ni patente de Sanidad ; ¡pero deberán dnxt cuenta de. d io , 
en cada cqso, a las .Autoridades aduaneras, si - las hubiera # 
en el punid) de que se tra to .'

- Y.—-Podrán igualmente rastrear en las existas y en Jos 
puertos sin ¡previo aviso, pero dando siempre cuenta del mo
tivo dei rastreo, y de sus resultados a quien corresponda.

VI.—Podrán también dichos barcos pedir auxilio a los 
buques del Estado.

V IL—Las dotacioqes de* los buques de «TABACALERA, 
Sociedad Anónima», podran hacer uso de las arm as que 
lleven a bordo, para ¡su deieqsa o cuando persigan, dentro 
de. las aguas fiscale*, alguna em barcación sospechosa que tra* 
te de escapar.

V III.—Los barcos de «TABACALERA, S. A.». deberán 
cumplir las. instriHK'ones ’que reciban de los A dm inistradores 1 
do Aduanas en relación con la'persecución del fraude que tie
nen encomendada.

IX,—Las embarcaciones de «TABACALERA, S. A.», sólo 
podrán presta) ei servicio especial de vigilancia y persecu
ción ded contrabando a queáe>tán consagrados. En caso <cpn- . 
trario, los capitanes o patrones, o quien otra cosa les hu
biera mandado, incurrirán en las responsabilidades .a que 
hubiese lugar. •

CAPITULO IV 
, Correcciones disciplinarias

Art- 14 L-í-El Inspector jefe del Servido de Vigilancia, 
*así como los Inspectores Principales, podrán ser removidos 

de su cargo sien pro que asi lo considere 'oporturto el Dele
gado del Gobierno, prexna la instrucción del oportuno < xpe- • 
diente «con audiencia del interesado. •

U .-áE l persqna! dei Servicio de Inspección v Vigilancia 
do «TABACALERA,1S A.», quedará sometido a las correc
ciones disciplina; aas que deban imponérsele con motivo, da 
faltas cometidas -cu el ejercicio de su cargo, y c^ue, en su 
caso, ¡podrán llegas ^ la separación definitiva del servicio.

l í l . —Los expedientes do responsabilidad del personal del 
Servicio de» Inspección y Vigilancia de «TABACALERA, So
ciedad Anónima», podran <er iniciados iper los Jefes del Ser
vicio respectivo do la expresada Compañía o pbr las de
pendencias centrales o provinciales do la Dirección General 
•cíe Aduanas, si'tper éstas se apreciaran ios hechos determ i
nantes de tal actuación, pasando seguidam ente tales dirigen»
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d a s  a «T A BA C A LER A , S . A.», para la tram itación que proceda 
en cada ca«o. A la imposición de sanción precederá el 

oportuno expediente, en el que. previa audiencia defensa 
del interesado, se form ulará la propuesta que corresponda.

IV .-*L g s  ta ita s  -andonablo» podrán. s< ;  calificadas como t 
leves, grqves y  mqy graves.

Serán consideradas romo faltas leves: el retraso en el 
desempeño de las funciones que están encomendadas aJ in
culpado, y las infracciones o defectos que, por > naturaleza, 
puedan estim arse lógicam ente excusables.

S cíán  consideradas com o faltas g rav es: la indisciplina, 
la desconsideración al público y a las Autoridades cuand o.se 
com etan en actos del servicio ; las que afecten al decforo so
cial o profesional dej empleado y ja  resistencia  al cumpli
m iento de la misión que le está encomendada.

^■erán estim adas com e faltas muy g rav es : el abandono 
del servicio, la insubordinación, lq falta de probidad, el per
cibí; de cantidad'.» extralegales, la negligencia o Jenidad e n . 
el cum plim iento del debo», la confabulación con los p r e s u n 
tos responsables de una jnfraccK jn o perjuicio a las Rentas * 
adm inistradas por ((TA BA CA LERA , S. A.», y todas las uo: 
m ás qup puedan considerarse como constitutivas do delitos 
con arreglo a la le g is la '» ^  penal vigente.

Las U ta s  le\i-« veram sancionadas con am onestación-ver
bal o. .escrita, según los c a - o s ; con apercibim iento o con mul
ta de uno a quince días de haber. * *  ’ -

‘ L as faltas graves «>c*rán castigad as con traslado .a des
tino más* penoso o con suspensión de empleo y sueldo de uno 

í \ sois meses. . ' 1
Las fa ltas muy graxes se sancionarán con la separación 

definitiva dél servicio.
A efectos de la calificación de las fa ltas se entenderá quo 

dos faltas leves equivalen a una grave, y dos graves a una 
muy gravo. . '

L as propuestas de Canción correspondientes a hechos ca
lificados como fa ifas  graves j )  muy graves serán resueltas 
por la Delegación- del Gobierno, tram itándose con los res
pectivos iníornbes de las D irecciones de A d u an as.y  de lo
Contencioso d eL E stad u.v¿

La ejecución de los acuerdos corresponderá a «TABACA
L E R A , S. A.», p rev ia  conocim iento d e su C onsejó ¡de / dmi- 
n istración. ‘ 

CA PITU LO  V
Situaciones del personal afecto a los Servicios de Inspección

 y Vigilancia
Art. 15. El personal a fe c tó la  los Servicios d e ^ ^ N r B ó n

y V igilancia de «TA BA C A LER A , S . A.», podrá ocupar las
siguientes situaciones^: 

a) En servicio activo .— Se considerarán en esta situación 
los empleados que desempeñen sus* funciones on el puestq 
asignado,- por la Com pañía •

b )  En excedencia voluntaria.-«-Esta situación sólo podrá 
obtenerse a solicitud del 'interesado. Lleyará en sí m ism a d a * 
cesación en el sei v ;tió , y-ipoi lo tanto, la -privación absoluta, 
de todo sueldo o rem uneración. Su duración m ínim a sera 
de un año, y rio podrá prc/ongaise ppr. plazo superior a diez 
años. Al cum p lirse este plazo pasará el interesado, autom á
ticam ente, a la situación de re -an te . 

Antes dÁ c u n -plir.se los diez años podrá Solicitarse <! rein
tegró, con derecho a ocupar ¿a prim era vaca fite que en su 
escala se p ’ oduzja. La excedencia voluntaria solicitada nuó- 
v^mento antes de seis añt s deil reingreso, significará Ta se
paración definitiva dol servicio.
- c) En excedencia forzosa. — Se considerarán comprendidos 
en esta  situación «cuellos emploados que por causa de en
fermedad, debidam ente justifh:étía, o bien por causa, de íuer^ 
za mayor, también justificada, é in de pon di en te ' do la propia 
voluntad del* interesado no puedan ¿desempeñar el servicio 
activo. 

La exoedcqcia forzosa dará Sorochó al percibo del sueldo 
entero durante dos fueses, medio sueldo durante el tercer mes, 

'extinguiéndose el percibo’ de haberes a  partir de dicho plnzó.
El excedente forzoso se reintegrará autom áticam ente a su 

puesto su la c a u s a  jde excedencia cesara  antes efe los tres 
m eses, v en tase* ccn tfa r io , a solicitud ek-f interesado, se le 
otorgará la prim era vacapte que ocurra en escala  o en 
o tra  de inferior - htogóría sj. a*i lo pretendiera el solicitante.

E l tiefhpo transcurrido en situación de excedencia volun
taria  no ser.á eom putabíe a 'e fe c to s  dé acum ulación de años, 
de servicio. El transcurrido en .excedencia forzosa sefá  Con
siderado com o de servicio activo hasta  un año después de

cum plirse los tres mese s con derecho a percepción de ha
b e re s ; pero si los que se naliaron- en tai situación no solici
taren el reingiesi or el -servicio después (Je transriirvido un 
mes de haber recado Ifc c ausa de la excedencia, serán décla- 

• rados autom átfc'inorite .excedentes, voluntarios.
d) Ju b ilad o s.-  Se conoide arán en esta situación 'os .¡üe,. 

bien por imposibilidad física o poi haber cumplido la edad 
reglam entaria que al efecU so son ale, sean declarados »;n la 
expresada situación. P o r • «TA BA C A LER A , S. A », se esta
blecerá el régim en de seg iro s  necesario para atender a quie
nes alcancen tal situación pasiva.

CAPITULO V I
 Disposiciones finales 

Art. 16. I . - —1 ̂ o> empicados afectos al Servicio de Vigi
lancia de « i ABA(_*ÁLERA, S. A.», deberán desempeñar sil 
servicio vistiendo uniforme.- con arreglo al modelo aprobado 
ppr la Com pañía, que no, podrá sei parecido a los que usen 
los Cuerpos o Institu ios dpi E jercito  o de la Armada.

I I .— I ̂ os barcos de servicio de vigilancia m arítim a de VTA- 
BAC&LEKAf, A.»f usa án como distintivó la bandera .n a
cional  ̂de guerra igual a la ríe los buques de la Aunada, 
con la sola diferencia de «er repetido» y .cruzados en el es
cudo central los de C astilla  v León y de lle v a r’aí pie dol 
m jsm o el anagram a de «TA BA C A LER A , S. A.», en olor 
azul. ' #

I I I .— Los empleado» de «TA BA C A L ER A , S. A.», tendrán 
•como norm a general-on el desempeño de su m isión, el man
tenim iento de las iná< disciplinadas relaciones con la« au
toridades de) E stad o  en geneial,. pero muy especial nu«nfe í.on 
las de carácter fiscal, evitando en -todo momento cont. over- 
.s ia s  o 'd iscu sion es. sobre la interpretación o práctica de» ser
vicio de Jque se írapé.

Asimismo deKéráTi p restar <su auxilio a dichas Autoridades 
cuando se lo reclam en y lo consienta el servicio quo aquéllos 
tengan a su cargo. * .

IV .— C upido por TuajUjuiei motivo o circunstancia concu
rran a  ,un m isnie -ervicn individuos de4 Resguardo Fiscal 
del Estádo y del Serv icio .d o  Vigilancia, tom ará la dirección 
del que haya de practicarse „el miás carac|imzado de los pri
meros.

Si al acto concurriese algún funcionario del Cuorpo Pe- 
riciail de Aduanas, la dirección del servicio corresponderá a*  
éste  en tocfos los casos. .

V .— Cuando los barco- de «TA BA C A L ER A , S. A.», . ^an 
requeridos por (os Com andantes o patrones de los buques 
guardacostas para auxiliarles en el servicio (te represión del 
contrabando de tabacos, aquéllps quedarán a las ordenes del f 
citado Com andante o pfctióíi.

V I .— En caso de mucha Lugonna-y muy justificado bajo  
¿su ijASiponsabilidadj podrán los Je fe s  ^ % ^ ^ lP ^ v' sluPt;s 
^guardacostas utifizar, tripulándolos, pero ?füT§%or el tiem po .
indispensable para el «servicio de que- se trSte, los narcos 
de «TA BA C A L ER A , S. A.», si bien quedarán a bordo el 
patrón y el número de tripulantes que se considere nece
sario* para cuidar del barco y sus pertrechos.

V lL -^ L a  Dirección de «TA BA C A L ER A , S. A.», abrirá 
por cada uno de los ,'n»pertcftes v Agente.s d(d Servicio 
especial do Inspección y Vigilancia una hoja de servicios, 
en ia  que consten» los realizados por los m ism os, así orno 
las'recom pí^nsas y sanciones, que hubieran merecido.

V I IL — Los empleados «leí Servicio de Inspección y /igi- 
lancia^de «T A BA C A L ER A , S. A.», se regirán ,por *o» pre
ceptos establecidas, en el presente^ -R eglam ento; no uodrán 
asooiarse y su» norm as dr trabajo  se a ju starán  exclusivam en
te a lo que con arreglo a !as necesidades'deil servicio sk ?d is
ponga por e l M inisterio de H acienda, de acjArdo, cuando 
as4 procéda, con «TA BA C A L ER A , S . A.» 

 Disposiciones adicionales
L — Por «TA BA C A LER A , S. A.», se ¡procederá con carác

ter de urgencia al 'rea)u »te de plantillas de su «Servicio 
de Vigilancia» am ortizando las plazas sobrantes, si las hu- 
.biere, y ‘cubriendo reglatnentarian^ nte las vaeantéfc que re-« 
sulten, al objete- de que +'os servicios funciqpen con plena 
eficacia.

A ta lts  efectos se* fijarán previam ente' los cuadros de 
edades correspondientes en concordancia con lo dispuesto en 
el capítulo quin jo  del presente Reglam ento.

I I .— Por «T A B A v 'A L E R A »,. S . A.», se formará. /íoyal- 
niente el presupuesto do gastos de su «Servicio especial «le 
V igilancia», que so elevará ’a la apiobación del Delegado del
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Gobierno con la antelación conveniente a la fecha de vi- ' 

, gencia, '
I I I .-P o »  «T A B A L A LE R A  S A.», se imprimirán ecopi- 

íadas tocias las instrucciones, circulares- y normas d< >ervi 
cío que, aplicables al de hvnemóh y Vigilancia,” se '-alien 
vigentes en la actualidad y que en consecuencia, úi baii 
tcnersi. presentes (por los Inspectores y Vigilantes en oí des- • 
«empeño de su misión ‘ : ' • ‘

IV .—Por «T A B A C A LER A , S A.», o, en su caso, por el 
Ministerio de H erir.d á  cuando asi proceda,' so dictarán las 
disposiciones compleméntanos que se «precisen para Li apli
cación del presente Roglamento y adecuada ejecución de 
cuanto en el mismo se previene. '• *

• Madrid, i i  de  ̂septiembre de 1945-—J. Benjumea.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 18 de septiembre de 1945 
por  la que se nombra a los señores 
que se citan para que constituyan la 
Delegación de la Administración es
pañola que ha de asistír a las reuniónes

 de las c omisiones de Ponentes del 
Comité Consultivo Internacional Tele
fónico que han de celebrarse en Londres.

limo. S r . : Para asistir a  las reunio
nes de -las Comisiones de Ponentes del 
Comité Consultivo Internacional lele- 
fónico que han de celebrarse en Lon
dres, este Ministerio, aceptando la in
vitación recibida, ha disipuesti que la 
Delegación de la Administración espa- 

• ñola se constituya en la forma si
guiente : . *

Presidente, «don ihrancisco Moñino y 
IJenítez-Canu, Ingeniero Jefe  de los Ser
vicios Técnicos de Telecomunicación, 
Je fe  dé Administración de primera lase.

i. • Vocales-, los Ingeniero*) de Telecoinu*-' . 
nicación don José María Ríos P u ^ n , 
Je fe  de Administración de t>pme-ra cla-„ 
se, y don Alejan dio Gi Qiúnta<nav Jefe 
de Administración de segunda clase. j 

Esta Comisión se confiere con dere- j 

cho a* tas dietas y viáticos que señala 
el Reglamentó de 18 de julio de 1924, 
calculándose en veinte días la duración 
aproximada de la misma .en e) extran
jero. , ' m j

Los gastos correspondientes a los ex
pertos de explotaciones privadas que en 
caiidad de tales acompañen a la Dele
gación dyl Estado >erán de cuenta de 
las entidades que los* de signen,y confor
me a lo dispuesto en el artículo 56 fiel 
Reglamento Telefónico In tornar i onáilp 

Dios guairde a V. i muchos año-s.* 

Madrid^ i&  de septiembre de 1945. j

X FEREZ GONZALEZ j

limo. Sr. Director general de Cuneos 
y Telecomunicación.

.M IN IST E R IO  * DEL EJERCITQ
iJiceccióí Generai de Recluta* 

m iento v Personal
PERSONAL MINERO 

ORDEN de 28 de septiembre da 1945 
t * referente a la exención del servido mi- 

litar activo del personal minero d e ja s  
minas de carbón.. * ,

f "4  .
Para aplicación, del Decreto do 13 de 

septiembre de 1943 («Diario Oficial» nú- 
.. mero 2 13). sobre licénciamiento del per- 

soral minero de las minas de carbón,
He dispuesto:
i.°  Todos los individuos incorporados 

a filas' o que sean llamados en lo suce
sivo, cualquiera que sea el /é^mplazo a» 
qué pertenezcan, de Tos oficios picado
res vagoneros, ein ti va dores, camperos, 
capataces, vigilantes, barrénistas. ayu
dantes de bar^renistas, ayudantes d ^ p i
cadores, ayudantes de entivadór, cam i-y 

meros, acidantes de camineros áhallis. 
tías y peones especialistas de nterior, 
que aJ corresponderlew mgre.sai un filas < 
llegaran poT io menos iros m eso  tra
bajando en las minas, 'poefrán so lic itarla  

* exención del servicio militar activo de . 
los Capitanes Generales,,* justificando di*

  ------ 'J----ULLLL-- 1-- J-----!L.... 1-----------V

:ho extremo con Certificado corresp«>n- 
liente de la Empresa donde hayan pres
ado sus servicios.

2.° ,.El personal de los reemplazos ao- 
ualmefite rhoviiizados y  que a su ¡ncor- 
íoración a filas llevaiján realizando tra- 
lajos^en rn^nas de cualqurei dase v tra- 
>ajos similares, como fúñelos. pozos, ca
íales, carreteras y  otros análogos,' que- 
larár exceptuados del servicie) «ctivo, 
Wi carácter . provisional, si 4on ^mn i ti
los al. trabajo en la* minas de carbón.

3.0 'L o s  Capitanes ( ienorales, a <a vis. 
a de las solicitudes. que presenten UJs 
riteresadus». y pravia’ comprobación del* 
lerecho, ^dispondrg el heonciaímiento, 
lando cuenta desello a la Empresa don- , 
le vaya a trabajar, con la advertencii de* 
|ue si alguno de los individuos a quienes 
o concéde la exención cesara en el tra
bajo ep ia mina, habrá dé darse conoci- 
niento a la autoridad militar de que de- 
lendan. para su inmediata ¡noor^oración
t Cuerpo de destino. .
4.0 El tiempo que pt»r manezcan ej la 

ituación de separados de filas poi dicho 
rtotivo les sérá de abone para qm- 
•limientó del servicio militar, paia todos 
is  efectos.

Madrid, 28 do septiembre de 1943. «

DAVILA k-

MINISTERIO DEJUSTICIA
O RD EN  de 19 de septiembre  de 1945 

por la que se dispone cese en el cargo 
dé Vocal  de la j unta Técnica Superior 
de la Dirección General de Prisiones 
don Juan Batista Gutiérrez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a . 
bien disponer cese en el cargo de Vocad 
de ila Junta Técnica Superior dexla Di
rección General de Prisiones • donv Juan 
Batista Gutiérrez.

Lo que traslado a V. 1. para su co* 
nocimiento'y efectos. v

Madrid/ 19 de septiembre de 1945.— 
P. D., I, de Arcenegui.

Mino. Sr. Director general de Prisiones.
f

MINISTERIO DE TRABAJO
O RDEN de 27 de septiembre de 1945 por  

la que se encarga del despacho d e los 
asuntos de la  Dirección General de 
Trabajo a don Amado Fernández H e
ras. Delegado de primera c la se  y je fe 
de la Sección de Reglam entación.

limo. S r . : Vacante el cargo de Di
rector general de Trabajo por res*- de 
su titular, acordado por̂  Decreto de. 14 , 
>lel actual, • . r

• v  . . s  -

Este Ministerió/ se ha ^ervido dispo
ner: j , ' ■ /

.Nombrar tenca, gao» de despacho <íe 
los astinfos'de la Dirección Genefté de 
Trabajo a don Amad< Eernández Heras, 
Deíbgado de primera clas^ .y Jefe de la 
Sección de Reglaanentación.

•Lo digo a V i para su conejeimiento 
v demás efect< s. t

Dios guarde a' V; I. muchos años. 
Madrid' .27 do septiembre de Í945.

'c G IR O N  DE V E L A S C O .

limo.' Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. »

ORDÉN de 27 de septiembre de 1945 
por la que se pomhta Presidente de la 
Obra «Paro obrero directo por escasez 
de flúido eléctrico» a don Narciso de 
Carreras Guiterasm

limos. Sres. : A virtu^ de las faculta
des conferidas por el artículo noveno del
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Decreto-Ley de la Presidencia del Go
bierno de 3 de agosto de 1945, se acuer
da nombrar Presidente de la Obra v.Paro 
obrero directo por escasez de fluido eléc
tricos a don Narciso de Carreras GvJ- 
íkras.

. Lo que ?,Q comunica a V>’ . II. a los.' 
oportunos' efectos.»

Madrid, '27 de septiembre de *045.
El) Ministro de industria y Comercio, 

Juan Antonio Suanzes-*—• Ei Ministro de 
Trabajo, José Antonio Girón de Velasco.

Sros. Subsecretarios dé Industria 
y Trabaje*

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION 

D irección General de Administración Local
Convocando concurso para proveer en propiedad las plazas, vacantes de Secretarios de Administración Local de 

segunda categoría.
Con posterioridad a ia convocatoria 

del cuarto concurso . de Secretarios de 
Ayuntamiento de segunda .categoría, con
vocado por Ordenes .de 20 de diciembre 
do 1944 y 9 de abril de. 1945, se han 
producido dierto número dê  vacantes* 
que hacen necesaria su provisión en pro
piedad, con la finalidad de normalizar 
cuanto antes la \¡da administrativa de 
los Municipios iaterésados, dotándolos de 
personal competente .que, al margen de 
la accidentalidad, presten el más eficaz 
rendimiento, *

En su virtud, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Lev de 23 de noviembre. 
de 1040, Decreto de 16 de Octubre de 
19 4 1/Orden de its de noviembre de 1941 
y ’' demás disposiciones' aplicables,

Esta Dirección* General ha acordado y 
dispuesto lo siguiente:

Primero. A partir de la publicación 
de la presente Orden en el B O L E 11N 
O FIC IA L D EL (ESTADO, se tiene por 
convocado concurso para la provisión en 
propiedad do las plazas vacantes.de Se
cretarias de Ayuntamiento de* segunda 
categoría que7 figuran en la relación que 
5^ inserta al final- de esta convocatoria. 

Segundo. Tendrán derecho a t°mar 
parte en el eoncürso todos los que.lo 
tengan reconocido en 'la legislación vi
gente, figuren incluidos en el Escalafón 
de Secretarios' de segunda categoría de 
12 de agosto de 1941 o tengan , probado 
su derecho a figurar en éf, soliciten las 

jvacantes y justifiquen su derecho a ellas, 
de acuerdp con lo que se dispone en esta 
convocatoria. Igualmente tendrán, dere
cho a tomar parte en el concurso los 
Secretarios de segunda categoría que in
gresaron al servicio de Corporaciones lo
cales de las provincias, catalana^, al am- 
pait> de disposiciones dictadas en virtud 
dq su régimen ‘ especial, siempre que 
cumplan los requisitos eligidos en el 
apartado a) del artículo primero, en re
lación Con e-í tercero, del Decreto de este 
Ministerio de x6 de octubre de* 1941. 

Tercera. Se concede to  plazo de

treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN O FIC IAL 
D EL 1ESTADO, para que los interesa
dos presenten las instancias solicitando 
tomar parte .en el concurso. Serán di
rigidas . ai limo. Sr„ Director general 
de Administración Locad y deberán pre
sentarse en el Ministerio de la Goberna
ción (Dirección General de Administra
ción Local, Sección primera. Negociado 
tercero). No será admitida instancia al
guna que tenga su entrada en el New 
gociado respectivo pasado dicho plazor 
cualquier^ que sea la causa. 
e Cuarto. La redacción de las instan

cias habrá de ajustarse necesaria y exac
tamente aS modelo que. se inserta, ha
ciéndose constar por el interesado, con 
toda precisión, los datos correspondien
tes, y caso de no concurrir en él algu
no de ellos, lo expresará*, así en el lugar 
respectivo.

Quinto. Será' indispensable, acompa
ñar a Idfr solicitud la documentación si
guiente: ' 1 '
^ a) Certificación de nacimiento lega
lizada. t

; b) Certificación de conducta, expedi
da por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento donde conste empadronado co
mo residente con dos años de antela
ción, por lp menos.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales,

d) Certificación de los servicios pres
tados en Secretarías de Corporaciones ‘ 

‘ locales desde el i.° de eneró de 1934 
hasta la fecha, expresando en ella el 
período o períodos de servicio^ conduc
ta observada, aptitud y . suficiencia acre
ditada y, en su caso,, las causas del 
cese, Estas certificaciones serán expedi
das por los Alcaides-Presidentes de los 

•Ayuntamientos en que el concursante 
haya prestado sus servicios desde la in
dicada fecha de de enero de 1934*

e)■ Certificación de acuerdo o fallo 
definitivo recaído en 9] expediente' de «¡ 
depuración (político-sodal o documento 
qüe acredite fehacientemente no haber 
sido necesario instruírsele por conside
rarle .afecto al Movimiento Nacional. No 
será admitida Ja documentación xde los 
concursantes que no justifiquen debida
mente haber solicitado en tiempo y for
ma la depuración bqnsiguiente.

f) Tantas fichas e.n cartulina o pa
nel .cartón conforme al modelo que se 
inserta, tamaño 24 x i j  centímetros, 
pcomo vacantes solicitadas, más una. En. 
ésta ^jfima ficha, que - quedará en el 

'’Negocüdo respectivo, y. al reverso de 
la misma, se han dé relacionar y O'umec 
r a r t 'd a s  las vacantes que soliciten, por 
el orden de 'preferencia que se señale en 
la instancia, o indicando también'la pro»- 4 
vincia a qúe pertenecen. •

En todas las demás fichas han. de 
consignarse todos los. datos qué se pi
den, y cualquier omisión*, o inexactitud 
en los .mismos pueden .motivar la exclu
sión \ del concurso, independien temen-i o 
de otjra clase vde responsabilidad m que 
pudiera haberse incurrido por falsedad..

De estos documentos originales úni
camente podrá omitiese.la presentación,» 
pero reseñándolo en la instancia^ dé 
aquellos que ya se apartaran c-n los tres 

(concursos-anteriores, y ¿n el actual men
te en tramitación, con excepción del cer
tificado dm antecedente» penado» y  dei

de conducta, ya que, dada su validez, 
témpora!, es preciso acompañarlos de 
nuevo y consignando claramente» al turné 
parte qn ei primero, segundo? tercero o> 
cuarto 'concurso,' ,

jLo-s» Secretarios a que hace* E*e-fc*ren-C/.a 
el párrafo  segundo del artícu&o segunde 
do esta Ordon justificarán- haiior.se com 
prendidos en el Decreto do 36 de oct\i* 
bro de ‘ 94 .1{ con las- oportunas certifica
ciones de los servicios prestadó-s, sin pete , 
ju icio  de aquellos oocum entos que la 
Dirección^ General estim e precisos en. 
justificación dol derecho que Invoquen.

Sexto. Al objeto de sufragar los gas
tes que origine este concurso, los so
licitantes,- ai presentar sus instancias, 
satisfarán quhjee pesetas en concepto 
de derechos. \

Séptimo. C aia  concursante pé&rÁ 'so
licitar libremente una o varias plazas, 
i mi i cando c! orden de preferencia. en las 
mi sirias.

Octavo. , Se estimarán como órele rea* 
tes para la adjudicación de cada vacan
te ius méritos é^bíecidcs en la Ley 
do 23 de noviembre de 1940 y demás 
disposiciones que los regulan. A fin dé 
evitar los perjuicios que ocasionan aque
llos cofi cursan tes qué, siendo designados 
para una plaza, no toman posesión do 
la misma, será considerado como demé- 

, ryto- a iés -efectos dé resolución del pre
sente concurso-, o! hcribo de que ol con- 
oursaiitJe ¡' hubiera *idó nombrado para 

/ alguna plaza en ei convocado en el úl
timo coneurso celebrado y no se hubie
re. posesionado de la Secretarla adjndu 

•cada. . ’
Noveno. . E] concursante en quien re“ 

cayere el nombramiento y no se presen
tase a tomar' posesión de su cargo sin. 
Cfiusa justificada, que solamente será 
apreciada por ia Dirección General, en 
el plazo de treinta día* desdo la publi
cación. do los nombramientos definitivos 
en < f' BOLETIN O FIC IA L D EL ES* 
TADO, so considerará que .renuncia al 
cargo, bien entendido que el moro he- 
chu de solicitar, tomar parte on el con
curso implica !a aceptación de la 
cretaria para Ja que fué nombrado y 
la renuncia de cualquier otro cargo que 

. desébipeñ c ’ en la Ad mi ni s t ración rnuni- 
ciipad. o provincial.

Décimo.’ EL concursante que- renun- ; 
cié tres veces a una Secretaría' perderá 
éd derecho a concursar d gran te los dos 
años siguientes a la tercera renuncia.

Undécimo.. E 1‘ com cursan fe que lucre 
designado para el desempeña de una 
plaza no podrá tornaa parte ens nuevo 
concursó hasta que hayan transcurrido 
dos, años desde su .nombramiento con 
carácter definitivo.

Duodécimo loa docunientación que . 
no se aj-uste «a las normas de esía • con
vocatoria'será rechazada, en ei momen
to de ju péesen tación, pudiendo mor i - 
var ia exclusión del concursó, con pér
dida de todos los derechos.

Decimotercero. Los Gobernadores ci
viles ordenarán la ir.niediat* inserción 
de la presente convocatoria en e! «Bo
letín Oficiad» de las provincias respec
tivas, cuidando asimismo los Alcaldes 
de. i a publicación de esta Orden cu i a 
forma acostumbrada. *

Madrid, 29 de septiembre de 1945..—Ei. 
Dirt-ctqr general, José Fernández Her
nando*
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(MODELO DE INSTANCIA)

 Don  vecino de provincia de coa
domicilio en calle de...................     número d e ...... ....J años d e edad, provisto
de cédula personal número clase    expedida en ................................ el día ........... de ..........

de 194..... con e¡ debido respeto expone:
Que perteneciendo, al Cuerpo Nacional de Secretarios de Acéninlstración Local, de segunda categoría, 

desea tomar parte en el concurso convocado por Orden de ...... de ............. . . i . . d e l  año en curso, a
cuyo efecto hace constar que reúne las siguientes circunstancias, que acredita con ios documentos corres- 
pendientes reseñados al dorso:

a) Número con que figura en el escalafón
b) Posee los Títulos (académicos y profesionales, Abogado, Maestro, Bachiller, etcJ
c) Como méritos de calidad alega ser .r...... (Caballero mutilado, ex combatiente, ex cautiva

Cniees. Medallas, recompensas, familia numerosa, etc.).
 d) Su situación actual es*  ...................   (titular, interino ó 'accidental de ' tx>ccsí̂ jifleeínñty

provincia de . . . . . . . . . . . . . . . . o en expectación de destinos
e) íiéne los siguientes méritos especiales en relación con la Administración Local BC8„ ? w , n o W , 8f n o 0« W M . .

• i
(trabajos extraordinarios, publicaciones, etc.). ,

f) Fallo recaldo en su expediente de depuración (admitido sin sanción, o sanción que
. le fué impuesta, o si se halla pendiente de resolución).

SUPLICA aW. 1. que se digne tenerle por admitido al presente concurso y. previos lds trámites reglamentarlos, le sea 
adjudicada alguna de las plazas que relaciona por orden de preferencia: »

1 . ª  . . . . . . . .  provincia de ...........................
2. ................... provincia de ...............

Etcétera, etc.
(Fecha y firma del interesado.)

Hmo. S r Diréctor general de Administración local—Madrid.



2054 1  octubre 1945 B. O.  del  E .-N úm . 274

 (Amverso para todas las fichas.)

FICHA PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS DE ADMINISTRACION LOCAL DE 2.ª CATEGORIA CONVOCADO 
  POR  ORDEN DE.  

 Para la vacante de  .....
 Provincia de .............

 (Apellidos.)  (Nombre.)

  
 

Número del Escalafón .... ............................................................................  
Títulos .......   ..................   ....................... . _
Méritos de calidad ..........’......... ............... .....................  :...................................... ........ ............................................... .

.........................................................................   * . . . . . . .  ........................................... .........................................................

Oposiciones ganadas ................................................................................... ..... ................................................... o ..........
Qestino y situación actual  .................................    ..........  .............. .................... .
Otros méritos ........... .................       .....:........................................................... ,.,.,.. ............... .
——...................      o............ ................. ...... ................ ........ ...................... ..........................................
Nota desfavorable ................ .............. ...............................................     „ ........ ............. ............. .............
Ha sido depurado ................ .r....................... (con sanción o sin .ella) por  ....... ......................................................

 (Corporación o Centro óue lo hiciera) en ........*........................................        (fecha)
Fecha de nacimiento: Dia .........  Mes..     . ........    Año ........  vi ** 
Fech& y forma de Ingreso en ei Cuerpo ............................     *......................... ............. ............. ............. ............. ............. ............. .............
Aptitud ....................   ........ .  ̂ •

.  .....................      de. c.............. . de 194...
 

----------------------------------------------- . ................................................................................................................................................................ “ ___ :_____—
(Reverso de todas la s  f ic h as, excepto

' para la que quedará en el Negociado.)

.

SERVICIOS PRESTADOS COMO SECRETARIO A PARTIR DE 1.° DE ENERO DE 1934
    

  ..........................       de      á.;.t provincia de  ......;..... ............. ....................................................................................................................................................................................................................
desde ..............  ................     hasta             de......................................

   provincia de       desde       hasta...... ............. .............
 ..............................      de   .,.       provincia de ............. ............. ............. .............
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P ro vin cia  d e  Barcelona

'Cardona ; .................................   7.000
San Justo de Desvern  ..... ..... 5 *5° °
Esp lu gas de Llohiegat ....... .......  7 .roo

 Provincia de B urgos

Merindad de Valdeporre?  O.ooo

P ro v in cia  d e  C á ce re s

Cas^i de Paiomei¿o-Marchagaz... 5.500
Escorial  .............. ............. ......: ' 6.500
Vriiveru? de! Fresno ..................

Prcvineis tte Ciurtatí 2*eal

Aiden del Rey ...............  ; . 7.000
Bolados de. Calnrrava . ..- .........   /.000

FrW m Gir de Cuenca

Alborea de Záncara*  ......, ............ 5 -5° °
.Barajas de Meló .................................. 5 *5° ° .
M ota del CuervO-fWiTiontejo* .... ótoco

Provincia d e.G ra n a d a l

I M otalcda de Z M  avena  .......... 5 .500
I Villahueva de las T orres . . . . . . . . . .  6.000

1 Provincia de G uadalajara .

í ' , '  /■ i r "
Iliaca | ....... . .....r ..i ...........*........    . 5-5QO

Provinctá de H jjelvp -

Encjnasola  .............................  8*5°o
T rigueros  ......................... 7.000

é (Pendiente de recurso.)
» ,

Provincia de H uesca

Monzón .......... ..................... . .i ......... '  ¡ro-ioo

.Provincia de León

Cistierria  ......      6.000
M ataiíana ,  f .  ......... 5 * 5 ° °
Puente de Domingo* Fjórez ......  5.500

v Provincia de L u go  /

M u r a s ;    v ....\..., 5 500
Negueira d e  MuYiiz ........    5.500

\ ' Próyincia do Madrid

Estrem era  .....................^ .............. . 5.500
'* Villarejo de Salvan és . . . . . . . . . . . .  . 8.000

Provincia de M álaga

Benaoján . . . .1 .     ... 6.Ó00
Ojón       v ... . . . .  5 500

Provincia de Murcia

, R icote  ...........................  , .................  5 *500

1 Provincia de Orense *

Carballeda dé Valdéorras .. . . . . .  *6.000
 ̂ L a z a   ....../........       6.000

L eiro   ................6 ....... . . ...  (5.000
• Paderne de Allariz  1V .. . . . . . .  S S ° °

P u n gí» •   5 .50 6
Villam artín de V ald éorras o.ótfo

• . y  . /

Provincia de Pontevedra

Dozón ................ . . . . ó . ..........  7.000
• A

Provincia de Salam anca

M acotéra  ................................   7.000

Provincia de Sevilla

Pedrera ........... . . . ............................   5 *5° °

Provincia de Tarragona /

ViKascc.i . ________     ^ 7.0 9 0 '

Provincia de Toledo

Cam arena ..........Y......................   5*500
Fuensaiidn ...... • *............................... 7*050
P o lillo  de Toledo ................... . - 5.500
U rda  .......................................  6.000

r Provincia de Valencia

Albuixeoh    6*ooo
Enguera ....................... . . . . . . . i ....... 8.060

/G o d ella  ••.......................# * ..................   8.000
Mugente .......................  1 6.000
N avarros .......... : ..........................    6.000

Província  d e Zamora

Gallegos del R ío -V egalatrave !.. 5*5oo

* Provincia de Zaragoza

Riela........................................ v ...... . 5.500

Dirección General de Correos  y
Telecomunicación

(Telecomunicación) 

Edicto por el que se llama y emplaza al
Auxiliar telegrafista doña María de las
N ieves García y E jarque, por los m o- 

  tivos que se m encionan .

R eservad a por Orden del M inisterio  
d e la  Gobernación de 23 de agosto ultijnó 
una «va-cante disponible en la p l& n tfllg  
de Auxiliares, T ele g rafistas, con. <*000 
pesetas de liab er' para cubierta (por 
el turno de cesan tes ep la ^ m a  y co n 
diciones quo determ ina la  Orden del 
propio "D epartam ento dé 14 de abril de 
1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E f e  É S - t 
T A D O  T u in y  1 1 7 ) , ,  y correspondiendo  
ocuparla al A uxiliar T ele g ra fista  dóña 
M ayía de i as N ieves G a rcía  y « 'E jarq ü L ^' 
cjue se encuentra en aquella situación y 
©n paradero ^desconocido/ pbr el presen
te se le llam a y ^biplaza para que, den
tro del. término dé quince días natura
les, a partir de su« publicación, >e p e r -,  
soné en la Sección de Personal dé T e 
lecom unicación do esta Dirección G e 
nera] a 'V cogei Jas órdenes de..eingire- 
-so y destino, previniéndola qlie, de no 
efectuarlo, ie* pararán l® s  perjuicios a  
queL hubiere lugar.

M adrid, 26 septiembre* de t9 4 5 .-^ E )  
Directór gerieral. L. Rodríguez.

x x a

(Correos —Sección cuarta (Red Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción  
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del R am o de Burgos y  sus est
aciones férreas.

 
Dobiendo procederse a la celebración  

de subasta para contratar la conducción 
del correo en. automóvil, eótre .as O fi
cinas del Ram o de B urgos y sus esta
ciones férreas en el tipo de dieciocho 
mil pesetas anuales y con arroglo a. las  
demá'b condiciones del pliego correspon
diente, s© advierte al público {fue c] re
ferido pliego se hallará de m anifiesto en i 
la Adminá'stración principal de Co rreo s  
de B u rgo s hasta ©1 día 25 de octubre 
próxim o, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugai el día 30  del rfiismo m es. 
a las .once horas, en la Adm inistración  
principal de Burgos.,

M adrid, 26 de septiem bre de 1945.—¿v- 
E l D irector generad, L . Rodríguez. vi

Modelo de proposición .

Don F . de T .,.  natural do ........  vecino
de i....'., se obliga a desem peñar Y a  con
ducción diaria del correo de .......  a . — .
y viceversa, pbr el precio de '.ó ... (en 
letra) pesetas ......  (en letra) céntim os,
con arreglo a las conaiciones del plio- 
go aprobado por el Gobierno. Y  para  
seguridad d e esta proposición ¿compa
ño a ella* por separado, la carta? de pa
go que credita haber depositado*en ......
la  fiánza de 7^.600 pesetas.

(F ech a y  jirm a  del iñteresádóY  

X.592-A. C . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Aduanas

Rectificando un error observado en el 
Escalafón del Cuerpo de Celadores  d e  
los P u ertos Francos de Canarias, pu

blicado en e l  B O L E T I N  O F I C I A L  
 D E L  E S T A D O  núm . 126, de fecha 

6  de mayo de 1945.

Én  el Escalafón  *del Cuerpo' de Cola
dores de lofc Puertos Francos* de C a n a 
rias, publicado én el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  mírn. 126, de fo
c h a ’ 6 de m ayo del añ?> -actual, se ha . 
observado un error, vel cual deberá ei>. 
tenderse rectificado en la siguiente  
m . a : /  . ;  ■ -  |  ..

 ̂ E n 'l a  página 3672, en el númerja 9  
jdó Celadores con el haber anual dG 5.0*.^"  
pesetas, correspondiente a don Pedro  
A ivaiez Peraza, en' tiém po’ da sevvGió  
activo en* el Cuerpo, dice:- i  14 - 1 - 1 6 ;  de
be decir: 14-1^6.»

M adrid,. 26 de septiem bre ele 1945*-—  
E l  D irector gen eral,’ G ustavo  N avarro ,

V . •
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Dirección Técnica. — Sección Transportes)

Transcribiendo relación numérica de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.En cumplimiento de lo anunciado en el apartado quinto de la Circular numero 437, a continuación se publica relación de artículos intervenidos que para circular requierenir acompañados de la guía única de circulación:

Artículos intervenidos Disposiciones que los regula

\ .
*¡r. r'>l*Vá (.(} ..... « . . . .••

• * • • *

- - Aceiten de vruio y de .huesos de aceituna,- turbios, aceito-

. A cenes y ¿¿rasas >dc frutes y simulas oleaginosas nacióme ■ 
les y de importación (excepto aceites de ricino y linaza, 
margarina y grasas vegeiáles comestibles fabricadas con 
aceite hidrogenado) ..............

'4.—Acidos grasó* di aceite de oliva y orujo, roca y jfalmiste.,.
< •

$ .—• bUgico, medianos, piensos y subproducto $ de limpia,

¡ó.^-A^car, ... ... ... „... *.♦ mí *v* «*« *«, ....

• / ( ■
j — -  ....... — -  - •  -  -  » • ; • •  *•• -  -  ,

£.~~Carbón ve ge túí—i ndu idos cisco, y picón, excepto herraj—- 
„ (intervenido güilamente en su circulación interpruvincial 

r píroSiibido su transporte en camiones fuera del rece- 
«rido necesario para su embarque por vía férrea, sp 
retirada hasta población de consumo y su distribución 
en ésta) ... ... ... ............ . ... ........  ... ... ... -

*
<4 ~-Cereoles: Alpiste,, avepa, cebada, centeno, .irjaíz y trigo...

i

Cebada en su estado de transformación industrial,. ger.
, * minada y tostada ... ........ ... ... .u

famtliar ... ... ... «... ... i».-. .f* ... «i» •».*«

i».—Frutas, legumbres verdes jp verduras. *. . •■’
Provincia de Fritencía-:

lírovinci> de, Tarragona^ 1 / .

Provincia de Alicante: • *
Alcachofas y guisante* ... ^  **• e** **» *r* ** **»* n

Provincia de Sevilla*
' Pimientos morrones en vende ... •» •«»'*» — v

l^.«^anado de abasto {é# oerda y «de‘vida», cria, recría y . 
reproducción dé la especie anterior) ^  w  ^  „«• •

7 . , ' ' ' ••"

Orden de la . Presidencia de 14 de septiembre de 104i (B O LE 
TÍN OFICIAL DEL ESTADO 266) v Circular '401, de 4 
cié octubre de 1044 (BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO 
número 2 8 $ , ''  . * ■

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre do K45 (BOLE
TÍN O F1C 1ÁL DEL ESTADO 266} v Circular 490, de ' 
de diciembre de 1944 (iBOLETIN O FICIAL D EL ESTA
DO 340.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre d? *944 (BOLiv* * 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y Circula.? ¿qu, de 2 de 
diciembre de IQ44 (BOLETIN Ó FíCiAL D EL ESTADO 
númen* 341).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de *944 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO núm. 336} y Circular 499 
dé 2 de.diciembre de 1944 (BOLETIN OFIGÍAL DEL ES
TADO 44!L  s • 

Orden de la Presidencia de 4. de agosto de 1945 (BOLETIN 
. OFICIAL DEL ESTADO 2*8) v Qiroular 4 7̂ de 14 de 
5 agosto de 1943 (BOLETIN O FICÍAL DEL ESTADO 232). 
Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1.943 BOLETIN  

OFICIAL DEL ESTADO ô) v Circular 305 de de enero 
de 1945 (BOI.EMN OFK IA*I DEL ESTADO 39).

Circular i88, de 31 de julio dé 1941.

1 • '

X »

Orden. de lá Presidencia de 13 de octubre de 1042 (BOLETIN  
~ OFICIAL DEL ESTADO*290). .
Decreto dei Ministerio de Agricultura d'¿ 29 de septiembre; 

de 1944 (BOLETIN OFll 1 AL D E L  ESPADO 277) y Circu
lar núm 524 de 5 de junio de 1945 (BOLETIN OFICIAL  
D EL ESTADO 1Ó5). * .

Oficio-Circular número 42.905, dé 20 tie marzo de 1945, de !a 
. Oficina Enlace S. N. T. v
Circu^ai 496, de 6 de noviembre de 1944 (BOLETIN D F I -  

CÍAL DEL ESTADO*316).
Circular 188; d¿ 31 do juíio de-194*. ( !

• • 1
Intervenidas solamente .para la salida áe ja  provincia. T. Q. F. 

Transp. 8.851, de 10 de agosto de 1942, (excepto naranja 
. y cebolla); ♦  ̂ . %

Intervenidas en Jos Términos múnicipales de Kuidoms, Cam- 
briís, AltafuIIa. Torredembarra. Riera de (Jayá y Vilíaseca.
T. O P. número i?,7.425, de 30 de noviembre de 1942. 
Av. Nal ¡ j *

. Intervenidas en el partido judicial de Dolores. Oficio oúme- 
ro 4.347/ de .23 de octubre de 1944, de la Oficina de Pro
ductos Vegetales.

¡ k
Notas de la O fiema de Productos Vegetales de 30 de mayo 

de 2944 t  25 septiembre de 1944.

Circular 533 de 28 de julio/le 19.45 ((BOLETIN* O FICIAL D EL  
ESTADO 213). /r
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Artículos  Intervenido s Disposiciones que los regulan

Ganado vacuno, lanar y cabrio destinado'" a las provin- 
d a s  do G erona, Lérida, H uesca, N avarra y Guipúz
coa y  para su (circulación interior por estas provincia*.

? i.'-'.H arin a de arroz .......... .... v,, .... . .. ,.** ......
*

*5. - -H a rin a  de ('¿reales y legumbres (excepto a de «as no ir y  
t^rvehidas). ... . . ... ... ... ;... ... •... ___

íb.-^H arim i de patata ... ... .... .... ..,• ....
• * -

r.8.~-Lan as' sucias, procedentes de peladas o tenerías, iavadas,
• v  v ‘f ja s  y de colchón (excepto .colchones confeccionados;

¿9.—  Leche fresca de vaca .. . ,*T ........« ...

■ i .

20 .-— cheQothlensoda ... ... . .. ... ... ...

a i .— Legumbres-.: algarrobas, garbanzo^ guisantes, h a b a s,. ju 
día^. y lentejas ... ... . . .  . . .  . . .  . .. . . V . 4..........

. . * <

2 ?.—'Leña (intervenida Solamente en su, circulación ihterpro- 
’ vincial y prohibido su transporte'en camiones fuéra *del."

. y recorrido necesario paró, su embárq'ue por* vía ^ r r e a , su 
retirada hasta población de • consumo y su distribución 
en ésta) ......... - ... ... ... ... ..........  ... .............. . . . .  ...

' * ‘ ' ' * 
2 3 ,.— O le í n a ...................... y . . .  . . .  . . .  ..i . . .

2 4 .— Orujo graso ... ... ..........  ................ .’.*!• ... .„r

• • ' ' ' -w • -• . .

2 $ .— Pan  . . . . . .  ..v ... ................ . . . . . . .

26 .— P astas'para sopa ... ... ... ......................... ............. . ... ...
2 ? .—-Patata' de consumo ... 1.. ... ' ¡ j  „v

zS — Pieipos  : G arrota v sus 'derivados (intervenida en las "pro
vincias de Valencia del Cid , Castellón, Tarragona, Ali- 

*/ cante e Islas Baleares) . L ’’ ? *  *•*

• / ' • *

Nota d e  la O ficina de Productos Anim ales de .? de a g o sto   

de 1945. ' •

Orden. de la Presidem-ciá de 4 de agosto’ de 1945 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  218) v Circular ¿ 37 , de 14 de 
agosto de 1045 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23a),

Decretó del Ministerio de Agricultura de 27'*de octubre de * 930  
y Circulares a88, de 31 de julio de 1941, y 378, de, 20 de 
ñbriJL de 19 43 ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E G U S T A D O  u s).

Circular 378, de 20 dé abril deí *943 (iB O L E T JN  O F I C I A L
d e l  E s t a d o  * « ) . - :

Orden de la Presidencia de 2S ^de noviem bre.de 1944 (B O L E ,
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A t íO  336) v Circular 499, de 2 de
diciembre de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

'núm ero 341). 1 3 
* ^

Intervenidas en loda España, excepto entre Barcelona, Bada- 
Tona, Sabadeil, T arrasa  y Olesa, de una parte ; entre B é ja r  
Fuentes de Béjar y. H ervás, de otra, y finalmente, entre 
Alcoy, Onteniente, Bucaire/tte, Agullet, y Enguera. Tam biér  
S9 exceptúan d e l , requis.itu de la guía ta circulación de lano± 
¡avadas entre Logroño/ Enciso y M unilla ; entre L o ^ rcño y  

Ezcarav, y ’entte Logroño y Ortigosa de Cam eros. Ordei 
de la Presidencia,, de 1 2  de mayo de 1945 (iB O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D <3 13 6 ) ; Circular 5 19 , de, 19  *de ■ maví* 

v de 1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4 1 ) ;  escrito 
de la t>irecciÓn Técnica de 8 de julio de 1944, >• Nota GIL- 
ciña de A. Generales de 8 de enero .de 1945. *

Intervenida solameirrte en las provincias de Santander, a p a rte . 

orienra! de la dé Oviedo, desde Valm orí y. Mier hasta Un-- 
quera y ayuntamientos 0 concejos de Corveras, Lían era, 
Castrillón, Go2ón, Carroño y L a s  Regueras de dicha provin
cia ; provincia de L a  Coruña, delimitadá por ilas, íocalidade-s 
de Puente de Don Alonso, Brión. Emfesta, E l¡ Pino y Pola 
déla ; provincia de Lugo, las localidades dje Palas del R ey y  

A n ta s de UlJa ; .  provincia de Pontevedra, delimitada por .las 
. loc'ahdade? de Rodeiro, Dazón, Vilaponca, C aroy, Carballe^ 

do, Pontevedra 9* toda la c o sta 'h a sta  Nova (L a  Coruña) "  

León, partidos judiciales de L a  Vecilla, M urías de Paredes* 
Riaño y término municipal de' Toral de los Guzm anes, en et 
partido judicial de Valencia de Don Ju a n ¿  Circulares 424, de 
J7*de diciembre de i9 4 f T B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T V  
í> 0  3 5 6 ); .4 3 3 , de 17  .^e febrero de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  55), y  466Í, de 17  de m ayo de -104* 
T B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  143).

Circular 434, de 17  de febrero de 1 9 4 4 '( B O L E T I N  O F Í C I A L  
D E L  E S T A D O  55). ’ ,

Decretx*> de! Ministerio tie Agricultura de 2.9 de septiembre dfc 
1944 ( B O I E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  277), Oírcu- 

1 • lar 5 13  d e l}  de ntgil de r^45 ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  98) y Circular 524 de 5 de junio dé liQ4s ( B O L E
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  165L

Orden de la Presidencia d<* 15  d e ‘ octubre do 1942 {B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D Q '2 9 0 ) . ;

C ircular Í8 2 , de ?  de junio de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  155).

Orden de la Presidencia de 14  ide septiembre de 1945 ( B O L E -  
.  T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  266) y  Circular 499, de 2 

diciembre de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú 
mero 341). 

Circular 188, de 31 de jylió de 1944,

Circular 188, de 3 1  de jtrlio de 1941. *

Circulares 354 ,. de 4 de diciembre de 1942 ( B O L E T I N  O FJh  
C 1 A L  D E L  E S T A D O  359), y  474, de y i  de m ayo de 1944. 

k t iB Q L E T l N - O F I C I A L  D E L  E S T A D O  t ó i ) .

Circular .536 de 3 de agosto de . 1 9 4 *  (B Ó L E ÍT IN  O F IrC L A L  
D E L  E S T A D O  2 1 $ ) .  ‘ V
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regula

. Paja de cereales y leguminosas (intervenida en las pro
vincias de Alava, Burgos, Jaén, León, Navarra, Fa
lencia, Almería. S'egovin v Valladolid ... .......... ... ...

*
Pulp3 de remolacha y. polvo de pulpa .......... . .. ... . . . .

• Restos de limpia do algarroba y cualquier, otro subpro- 
' ducto.que com^ resultado de la molturación ‘y mon- 
daje se obtenga'en las fábricas de purés...........................

C ^  •Subproductos de molinería. Salvados y restos de lim
pia en fábricas de harinas ’.C .... ... ... ... ... .........

*v).—Piensos compuestos ... ..................... ,¿ ..........  ... ... ... ..........
<r

r * ‘ . . . . .

30.-—Productos de) c?rdo : Tocino y manteca (fundida y en 
ra m a ) .........  . ........  '.........  ......... ... ........  .........

3V —Próductns dietéticos (excluíaos ios qUe llevan, el» «confor
me» de la dirección General, de Sanidad) ... r................

p ; f  .

£ 3 .—Sebps fundidos, grasas y aceites animales (excepto los de 
anímalas marinos y grasas obtenidas en el tratamien
to de huesos)......... ... ... ... ... ... ... ................ y .

34.— Sebo en rama (exclusivamente-<?-n 3a provincia de Madrid). 
35:—Semillas y frutos oleaginosos' (procedentes de importación, 

*\ excepto las semillas de.ÍinoNv ricino) ... ... ... ...

36.....l  orias y, bagazos, residuos de, prensados* de coco, pahnis-
t'C, linaza, cacahuey, avellana, almendra y semilla de al
godón (aptas para alimentación de ganado)....... :.........

Telegrama Oficial de ia Seco* '>n de Transportes número 8.063 de 
S de agosto de 1945 y Notas Oficina íjhlace S. N. T. de 20 de 

 ̂ agosto y 25 de septiembre de 1945.
Orden de ia Presidencia de( 27 de enero de 1043 (B O LETIN
■> O F IC IA L  D E L  ESTA D O  0̂) v Circula* 50S de 3 ! de ene

ro de 1945 (B O LETIN  . O F IC IA L  D E L  ESTAD O  39)/

Circular número 513 de 3 de abril de 1945 (B O LE T IN  'O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 98).

Decreto deí Ministerio de Agricultura de 29 c}e septiembre de 
iQ44 (B O L E T IN -'O F IC IA L  D E L  ESTA D O  277) y Circu
lar 324 de 5 de junio de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  165). '

Decreto del Ministerio de Agricultura de 13 de abril de *942
' (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  íiq) v Circular 345 

de 27 de septiembre de 1942 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E ST A P O  337).

» *
Circular 3^3, de »28 de julio de 1943 (B O LET IN  O F IC JA L  

D E L  ESTAD O  213). “ . >

Circulares 173, de 2 de junio de 1941, y 257, de 4 de diciemtW
. de 194* (B O LETIN  .O F IC IA L  D E L  ESTADO. 342).

Circular 173, tle 2 de junio' de 1941»

- Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944' ('BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  336*. y Circular 499, de 2 de 
diciembre de 1944 ('BO LETIN O F IC IA L  D E L  K S ÍA D O  341) 
y Nota de la Oficina del Aceite de 23, de enero de 1945.

Nota de la Oficina del Aceite núm. 197, de 23 de m ayo de 1945.

Orden de la Presidencia*-de ' 28 de noviembre de 1944 'B O L E 
TÍN O F IC IA L  D E L  EN 'IA IX) 336) y Circular 499, de 2 de 

diciembre de *1944 ,(BC?LETIN O ÍIC IÁ L  D E L  ESTAD O  nú
mero 341)., ‘ ,

/ *  , * ' ’ . i

'Orden de la Presidencia de 28 de noviembre' de 1944 (B O L E 
TIN O F IC IA L  D EL E S I ADO 336) v Circulares 378, de 20 
de abril de 1043. ■ BO L E l IN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  112^ 
y 339,. de 28 de agosto de 1945 (¡BO LETIN O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  244). •

. P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O . '

 Delegación oficial  del  Estado en las Industrias Siderúrgicas '

>

K •
Reglamento para ía distribución de la chatarra, de 14 de ju

nio de I941, quipto apartado (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  179), y Oficio del SindU-ato Nacional^del Metal 
númerp 4.721, de 19 de enero de 1945.

Sindicato Nacional de Industrias Químicas 

3S.—Jabcm% de tocador (partidas superiores a 50 kilogramos)...
* • * ■*' . ..f

Orden de la Presidencia d* 28' de noviembre dq 1944 (B O LE -' 
TrN ÍC1A L DJSL ESTA  1*0 336) v Circular 396, de 21 

, de agosto de 1943 .(BO LETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú- 
235)- • '

S i n d i c a t o  n a c i o n a l  d e   p i e l

39.— Pides  (vacunas y equinas sin curtir) . . . . . . . . . . . .  ... .........
' *  ■

. Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mavo 
de 1942 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  200) y Ofi- 

. ‘Ció de la Secretaría General Técnica del Ministerio de In- 
■ » dustria y Comercro; d e '21 der noviembre* de 1942.

\ M i n i s t e r i o  de Agricultura 

¿̂ 0,—-.4ceitunas.., ... .................t».*' «•« ... ... ......... *,f< ••• Orden de la Presidencia de 25 de se^tiembré de 1944 (B O LE 
TIN  'O F IC IA L  D E L  ESTAD O  272) y Circular 491, de 4 de 

^ctubre de 1944 <B O LE T IN  O F IC IA L .D E L  ESTA D O  285),

Orden, del Ministerio de Agricultura de 29 de agosto de 1945 
(B O L E JT N  O F IC IA L  D E L  (ESTAD p 243). , ^

'•% ■

’ ' . *

•Aceitunas aderezadas' 0 , aliñadas en partidas superiores 
aN¡$¿ kilogramos, á excépoón. de las que' circulen por 
el íHfcerior de la provincia de Sevilla ...................
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan

4 1 .—Burras y  Burros garañones .......... . .... . . . . . . .  .i. ...

42.— Cáñam o  : Va  >ea en paja  0 varilla, fibra agram... a 0 ra s 
trillada ...  ... ‘ .............................. ; ................ . . . . . . .  ...

44.— H ijuela del§ 'gusanó de seda ................. .................. . ... r r ^ ..........*

1 44.— Maderas : Nacionales 0 i.mpor Cadas, en rollo, Escuadradas 
con hacha y traviesas para ferrocarril t.ranaporradas por 
carretera (no h e s i t á n d o s e  el requisito de la gu ía  para

 ̂ n inguna  otra elaboración de  la madera) ... .................

46.-^-Plantones de agrios (en número superior a diez).. . ...

47.— Salm ón  (en .época de p e á c a ) ...........................  ........................
•* t .

48.— Sem illas  ; D e  pjmo. aibál,* saigareño, rodeno, carrasco, ne- 
' g f o  y m o n te a  ey (excluyendo piñones comestibles), de

ciprés y eucalipto. P a ta  circular en el interior de las 
provincias de V izcaya,  S a la m a n ca ,  Gúipúj^&foa»; L a  Co- 
ruña, Valladolid y Avila  riecesitarán del requisito la 
g u ía  ; en estas últimas cuatro provincias necesitarán 
también del c i ta d a  requisito la*s del género Q u e r c u s g r o -

% bles). Lá  piña abierta de la e s p e c ie .d e  pinus pinaster 
dentro de las provincias de Valladolid, Segovia  y Avila 
y. de éstas entre sí ...................... . .......... ........................................

49.- Turba '...............  ...................................  ... ...  . * 1

Intervenidos solamente para la salida de la provincia .de Ljj*ón. 
Nota  de la, Oficina de  Ganadería  y Pesca de 14 d*.. enero 
úe 1*943-

-D ecreto  de! .Ministerio de Agricultura de 28 d e v j ’-mio <le 1940 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  189) y O rd e n  de la 

' Presidencia de b de abril de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  100).

Orden de!'•Ministerio de Agricu ltura..de  22 de m ayo de 1045 
' ( .B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  152).;

t
Artículo 8.° de la Le v  de 4 de junio, de 1940 ( B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  171), Orden del Ministerio do A gr i
cultura de 15 de septiembre de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  2*9) v Ordenes de la Presidencia-.-de* 12 de 
marzo de Í943 « B O L E T I N '  O F I C I A L '  D E L  E S T A D O  73) 

; v 18 de septiembre de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  265). / . 

C ircu la r  número '5 ,  de 10 de 'septieníbré  de 1945 , d {“! Servicio 
Nacional de la Patata  de Sierrtbra ( B O L E T Í N  O F I C I A L .  
D E L  E S T A D O  25b). *

D e cre to c M  Ministerio dt$ Agricultura de 14 de dic iembre'do 1942 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm 20 de 194J. 

Articulo 14 de la Ley de 20 de febrero de 1942 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  67).

•  y
*

• /'

A p a r t a d o  i.® de la Orden ministerial de 3 de dic iembre de 10,41 
í  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  341) y O r d e n  del 
\  'Ministerie.de Agricultura de 29 de uiayo de i<)4t ( B O L E T I N  

\ O F I C I A L  D E L  E S T A D O  153). »
Orden del Ministerio de Agricultura  de i i  de juiio de 1943 ( B O 

L E T I N  O f i c i a l  d e L  e s t a d o  223).

Los artículos anteriores podrán circu
lar con «conduce» o documento análogo  
o mediante la justif icación de recolector 
of ic ia l , tsegún  J o s  casos, desde los puntos 
d,e producción a los de a lmacenamiento 
o  desde alm acenes a* consumo, siem p re  
q u e u n o s y otros se en cu en tre n  situ a d o s  
en unti n iisina ' p ro v in ciq  y Hi tra n sp orte  
Se rea lice  por carretera .

Si el traslado se efectúa entre fincas  
de. un misino propietario; pero situadas 
en distintas provincias,  se necesitará per
miso especial del D elegado Nacional del 
Servicio  N acion al  de¡l T r ig o  o Director 
T éc n ico  de Recursos, respectivamente, se- 
gqn lá clase de artículo de que se trate,

(i) Para ■ que .«eno . válidas las guías 
<ie circulación que qmpnren los- artículos 
correspondientes a ¡qs apartados i y a, 
de la presente i elación, es necesario q u e

vayan acompañadas de las notas de aci- 
dez del aceite y de ios pesos de la can: 
tidad transportada, detallada p or-u nid ad  
de envase, que forzosamente  .irán num e
radas y reseñadas, según dispone el ar
tículo i(> de la Orden de la Presidencia 
de 14 de septiembre de 1945 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ‘ 266) V el pá
rrafo segufido de! artículo 5.“ <̂ e la C ircu 
lar 491, de 4 de octubre de 1944 í B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L / E S T A D O  285b 

 La  naranja y el limón circularán sin 
guía, pero é o , s u  facturación en las pro
vincias de T a r f ’ag'ofia, Castellón de la P la 
na, Valencia,  Alicante, Murcia  y toda 
Andalucía se ¡necesitará «cédula de dis
tribución» (mhrcando el destino) del Sin* 
dicato Nacional de Productos Hortícolas.  
Del mismo modo el pimentón no nece
sitará guía  para  su 'c irculación, e x ig i é n - . 
dose para su facturación en las zonas

productoras de M u r c ia  y  C á c e re s -S e v i l la ,  
q u e  comprenden, respectivamente, f a s  
provincias de M urcia  v Alicante, la pri
mera, y Cáceres. ¡Badajoz, Avila, T oledo 
v Sevil la ,  la segunda, para todas aque
llas ’ expediciones destinadas fuera de ia 
propia zona productora, la /misma «cé
dula  ¿de distribución» qtte • para la na
r a n ja .

L a  presente relación anula a las inser
tas en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  números 244 y. 251, de 1 y 8 de 
septiembre de 1945,. respectivamente, y 
deberá regir  desde Su publicación *eh qj 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  É S T A D O  
fiásta tanto  sea derogada por. disposición 
posterior.

Dios^ gu ard e  a V .  E. muchos años.

Madrid, 29 de septiembre de 1945.—  
El C om isario  general,  R u fin o  Beltrán.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando a concurso-oposición una plaza 
de Profesor titular de "Análisis  

algebraico» vacante  en la E scuela de 
I ngenieros Industriales, Establecimiento 
d e  Madrid.

De coníurmidad can lo prevenido en 
los. articmos secundo y tercero del De
cir to de «17 de octubre de 1940 por ei 
que s e  regula el régimen de selección 
de: Profesorado de las ¡Escuelas de in 
genieros Civiies,

Esta Dirección General anuncia a 
concurso-oposición la pr.ovisión en pro
piedad de m plaza- de Profesor’ titular 
de ((Análisis algebraico», vacante ep ia 
Escuela d e - Ingeniónos Industriales, E s
tablecimiento «. de Madrid, haciéndose 
constar que po^ hallarse en estudio ¡a 
reorganización de las enseñanzas de 
esta Escuela, la denominación de la cá
tedra que se prosee es la sena.ada, sin * 
perjuicio de que, en tanto no í»e acuer
de aquélla, ei que ldeso itodibrado ten
ga a su cai¿go ias enseíianzas que a la 
denominación aciual corresponden.

La citada vá< ante sé halla ‘dotada 
con eí sueldo de entrada en el Esva4 

•latón de' Piofesurcs. titu.areá que se 
asigna en el Presupuesto del Ministerio 
de industria.' y Comercio, disfírutaado, 
además, de los emolumentos y demás 
gratificaciones que figuran en el. de 
Educación Nacional para el Pfoiesora- 
do de dicha, Escuela. . ^

Los que deseen tomar parte en este 
. concurso-oposición presentarán sus ins

tancias- en el Ministerio de Educación 
. Nacional en el plazo de sesenta dias na

turales," contados a partir del siguí-ente 
al de la publicación de 1.a presente con
vocatoria en .el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O r acompañando la siguien
te documentación : < ‘

a) Título profesional de Ingeniero 
Industrial o copia, autorizada del mismo.

• b) Certificación de haber sido depu
rado si* as^ procediera o de- su actua
ción política y social en relación. con 
e' nuevo (Estado español.

c) Program a del aspirante para las 
lecciones orales -y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

á j  Memoria pedagógica justificativa 
de’ programa formulado y de los mé
todos de enseñanza que 'se propugnen.

é) Relación de las actividades pro- 
.fisiónales de lós aspirantes y méritos 
aducidos, debidamente justificados,

- acreditando que llevan, pof lo menos,
’ cinco años de ejercicio libre de la. prd- 
vfésión. r ,

' f) Indicación bibliográfica y ju ic io  
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más ade
cuados para sgrvir de guía' ‘o de con
sulté de las enseñanzas a que se refiere.

g) Recibos acreditativos de haber 
abonado los .derechbs establecidos por 
Real Orden efe 12 de marzo de 1925 y 
Oidefi de 13 de mayo de 3940, o se'a, 
setenta y cinco pesetas qfi metálico por 

. derechos de oposición y diez, en igual 
forma, por .formación de expediente, 
lo* cuales deberán ser satisfechos eñ la 
Habilitación de este Ministerio.

E l presente concurso-oposición se 
tramitará y resolverá de acuerdo con lo. 
prevenido en ios artículos cuarto y 
quinto del Decreto de 17 de octubre do 
1940 citado y en lo no'previsto en los 
mismos se aplicarán las normas del 
Decreto de 14 de enero de 1933.

.Lo que se hace público para general 
conocimiento.

J\Iudrid. 13 de septiem bre de 1945.-— 
E: D irector general, Ramón Ferreiro .

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Derecho Canónico», vacantes en las 
Facultades de Derecho de las Universidades 

 de Valladolid y Oviedo 

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora y lugar de 
presentación,

, Los aspirantes a estas cátedras se 
presentarán eLdía 15 de octubre próxi
mo, a Iqs diecisiete horas (cineo de la 
tarde) en el Salón dé Grados de la F a 
cultad de Derecho de M-adrid (calle de 
Sán Bernardo), a fin d e ' conocer ‘-el. sis
tema acordado por el Tribuna], «w or
den a la práctica de ios dos últimos 
ejercicios, de estas Oposiciones.

En. dicho acto los señores opósitores 
entrégarán ai Trfbunái los trabajos 
científicos y la exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y programa 
de la disciplina, sobré lo que ha^ de 
versar los dos primeros ejercicios,, de 
conformidad con lo • prevenido en e! .pá
rrafo» segundo del artículo trece del vi* 
gente Reglamento de oposiciones q 
cátedras de Universidades. , Asimismo 
entregarán el recibo.'de haber ingresa- 
do- en la Habilitación del Ministerio 
de Educación Nacional los derechos' qu&  
previene el R ea/ Decreto de 12 de 
marzo de 1925. ,v #

Madrid, 25 de septiembre de. 1945.— 
El Presidente del Tribunal, Jesús, 
Obispo dé Astorga.

 
Tribunal de lo s  ejercicios a plazas de

Profesores adjuntos de «Lengua y 
Literatura españolas» de Institutos

Cuestionario que ha de regir en dichas 
ejercicios convocados por Orden ministerial 

 de 25 de enero de 1945 (B O L E TIN 
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 7 

d e febrero). 

Tém a 1. El lenguaje: sus elemen
tos y  funciones!—Clasificación de las 
lenguas. *•*

Tema 2. El signo lingüístico: sus 
elejnentos fonéticós.—Clasificación dq 
ĵps fonemas—vocales y consonantes es

pañolas—; L a ; escritura.
Tem a 3. Las categorías gram atica

les en el español.—M orfología‘ del nom
bre sustantivo.—E l adjetivo y*, el pro
nombre. ‘

Tema 4. E l verbo’: sus accidentes.— 
Verbos irregulares españoles.

Tema 5. L a  oración gram atical: sus 
elementos.—Oraciones** coordinadas.'
. Tema 6. Subordinación óf ación al en 
espanpl/ .

Tem a 7 Sem ántica.—Leyes  funda
mentales de los cambios semánticos^ 

Tema 8. Evolución histórica de los 
fonemas.

Tem a 9. Fonética, ‘histórica del es
pañol.—Las vocales.—Las consonantes.

Tema .10.’ Epocas fundamentales de 
la historia de la lengua española.

Toma 1 1 . E stilística .—Concepciones 
y métodos para su -estudio.

Tema 12. La * belleza. — Problemas 
estéticos capitales.—El arle literario.— 
Lo trágico y lo cómico. \  .

Tem a 13. El lengua jq  fi ¿> urado,.--- 
Sus clases.

Tema 14. Los géneros litei arios. 
Tema 15F L a  versificación española. 
T em a ib. Virgilio y Horacio.
Tem a 17. 'La epopeya medieval en 

las distintas literaturas europeas..
Tema 18. Las gestas españolad.— 

Estudio especial del ((Poema de Mió 
.Cid» v sn influencia a, través de ía lite~ 
raturá española.

Terna 19. La' . escúela poética ded 
fóMesler de Clerecía», Berreo. *

Tema 20. La pri/nitiva poesía liYica 
española. Sus orígenes e influencias.

Terna 2i¿' El teatro medieval en Eu
ropa. Su' ' «tifien y evolución histórica.
• Tem a 22. La personalidad literaria 
de Alfonso X. Estúdift especial de sus . 
obras poéticas.

Tem a 23. • Caracteres generales de la 
literatura española en el siglo X IV .— 
EJ Arcipreste de Hita y don Juan Ma
nuel. \  '

Tem a 24. La  C o r t e  'literaria' de 
Juan II .—Poesía culta: los Cancione
ros.— Poesía popular: los, Romanées.
. Tem a 25. La literatura trovadores
ca de Provenza. Su origen, difusión o 
influencias en otras'literaturas.

Tem a 26. La literatura cat a 1 a'n a ' 
'medieval. Estudio especial de Ramón 
L'lull y Ausias M*arrh v ‘ su influencia 
é r la 'literatura españolar . * y

,'ferpa 27. * La literatura gallega me
dieval., ^Cancioneras.

Tema 28. El Renacimiento eñ Eu
ropa. El Humanismo. El Erasmismo.^ 
Luis Vives., v . '

Tema 29. El Renacimiento en ^Espa
ña. Sus características especiales. « 

Tem a 30.' La escuela, poética rena
centista en España. Sus re^resr ntantes 

.fnás característicos v sus detractores.
rfem a 3 1. Las escuelas poéticas es

pañolas renacentistas*: la salmantina y
ía sevillana. Principales poetas.

/ .  Tem a 32. El Renacimiento en Ita
lia, Francia v 'Portugal. Principales re
presentantes de cada una de estas litera
turas.

T em a-33* El -Renacimiento en tás 
literaturas ingFva y alemana.- Autores 
fundamentales de cada una.

Tem a 34. Él Barroco. Problemas 
fórmales e ideológicos .que plantea én 
el arte y eñ ia literatura europeas. Ca
racteres espeíb les d*d barroco español. 

Tema 35. Góngdra.
Tema 36. Quevedq.
Tema 37. Gracián.
Tema 38. El (TasícDino Francés.

. Tem a 39. El Neoclasicismo. Proble- 
más formales e ideológicos que plantea 
en el arte y la literatura europeos. C a
racteres especiales del Neoclasicismo 
español.» •

Tema 40. Los poetas españoles del 
siglo X V I11.
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Tema 41. J ovellanos,  Cadalso, For-
ner..

Tema 42. El teatro del siglo X V II ! 
español

Tema 43* El Romanticismo. Proble
mas formales e ideológicos que plantea 
en el arte v 0 1 la literatura europeos. 
Caracteres especiales ‘ del Romanticismo 
español.
rt Téma 44.. E! teatro romántico espa
ñol. . • r . '

Tem a 45. La poesía romántica es- , 
pañola. •y

Tema 46. El pensamiento, español 
err el siglo X IX .

Tema V47. Las reacciones antirro- 
. mónticas en la poesía,# la novela y #el' 

teatro europeos.
Tem a 48. Ii>Í realismo y el natura

lismo en la literatura española.
Tema 49.' El Modernismo y la gene

ración del 98. ,
Tema 50- Las últim as, tendenciasy¡ 

(poéticas: ultraísitio. •ncopopulnrismo, >
stipréalisma, retorno a los clásicos. i

El ejercicio práctico se realizárá erl d 
primer Tugar y constará de las partes 
siguientes:

a) Análisis filológico dé • un texto 
medieval español.

b) Análisis métrico de un texto clá
sico. / k

c) Análisis sintáctico " de un texto 
moderno. “

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 

 los aspirantes a las citadas plazas.

Esté Tribunal, en sesión celebrada el 
día 25 del actual, acordó convocar a 
los señores aspirantes para el próximo 
día 2 de noviembre, a las once de la° 
mañana, en el aula de Matemáticas del 
Consejo Superior de Itwestigaciones Cien
tíficas (Medinaceli, 4)’, para su presenta
ción y entrega de la Memória y pro
grama.

Los- aspirantes «deberán presentar rer 
cibo de haber abonado en la ^Habilita
ción del Ministerio de Educación Na
cional Ms derechos de examen reg la -4 
xne*ntarios.

Madrid, 2̂9 de septiembre de 1945.— 
E 1 Presidente .dél -Tribunal, Ra/ael de 
Balbín. ,

MINISTERIO   
DE OBRAS PÚBLICAS

 Subsecretaría

Anunciando la vacante que se cita, de
pendiente de la D i rección G eneral de 
Ferrocarriles. 

Se anuncian las vacantes, ,qtfe inte
resa cubrir, en los Servicios del Minis
terio de *OÍ>ras Públicas, para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarlas dentrw del plazo de quince 
días naturales, contando incluso el de 
su inserción en el .B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , alegando los 
méritos* servicios y circunstancias que 
justifiquen su prehensión. % *

L a  referida vacante es:

Personal F acu ltativa—Cuerpo de In
genieros de Camihgs, Canales y Fuer-" 
tos. 

1

Ingenieros Jefes t) Subalternos
je íq  d J  Negociado 4/’ de la Sección 

do Tranvías y Transportes por Carre
tera, dependiente d cT a  Dirección’ Gene- “ 
ral de. Ferrocarriles.

Madrid, 26 de septiembre de 1945.— 
El Subsecretario, J .  Marquina.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

 Puertos

Anunciando, en pública subasta, las obras 
del " Muelle de ribera para el trá fico in
terinsular" , en el puerto de Santa Cruz 
de Tenerife. 

En virtud dé lo dispuesto p'or Orden 
de 15 de septiembre de 1945, esta i Ji- 

■ reeción General ha señalado el día 8" del 
mes (j^ noviembre próximo, a laí.ducé 
horas, para la adjudicación, en publica 
subasta, de las obras de «Muelle de ri
bera para el tráfico in te r in s u la re n  el 

. puerto de Santa Cruz de Tenerife, cuyo 
presupuesto de contra^ se eleva a cinco 
millones trescientas ochenta y cuatro mil 
ciento sesenta y siete pesetas-cén ochenta 
y si^te céntimos (5.^4.167,8^). «*.

La licitación se celebrará erv Madrid, 
ante la Dirección General de . Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
PúbJicas, en Loá términos prevenidos .por 
la Instrucción de n  de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración .y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de rqu y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de m bnJiesto para éo- 
npcimiento del público el presúpuesto, 
Condiciones y planos correspondientes, en«j 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
,deí Puerto de Sañta Cruz de Tenerife.

Se admitirán proposiciones eñ el Ne
gociado correspondíante del Ministerio de 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta .
la* trece horí&/. del día 24 .de .octubre*!
de 1945 y éh la Jefatura de Obras Pú

blicas de Santa Cruz cíe Tenerife, en los
rybsmos. días y horas. \ j

Las pro-posiciones, ajüstadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pape] sellado de la clase 
sexta.(4,50 pta«.), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada sé con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata. * ^  /

A la vez, pero por separado y a la vista, ! 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha- 
l̂ pr constituido del modo que previene la 
referida Instrucción, la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de ochenta v tres mil 

7 ochocientas cuarenta y una pesetas con 
sesenta y ocho céntimos (8^.841,68), can
tidad que ha de consignarse efl metálico 

*0 en pfectós' de la Deuda Pública al 
‘ tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones*, Acompañando al res-*

guardo, en el último caso , la póliza de 
adquisición de los valores.
. A cada proposición so ;k -nnnañái án, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

i .°  Cédula personal o doc miento de 
identidad del lidiador.

2.0 Documentos que acieditan la per- 
sonTillad del mismo, si actúa nombre 
de otro.

24 . Tratánciose' de Empresas, Compa
ñías o Soco dades, además de la ceriifi- 
cadór relativa a incbmparibilkln.de> que 
de formina el Real Decreto de ?. y de di
ciembre dej 1028, documento*: que justi
fiquen. su existencia legal o i’nVri pción 
en el Reg stro AWcn’nfil. su c paridad 
para celebrar el contrato v los que auto
ricen al firmante de la proposición para 

^actuar .en • nombre ríe aouélla. debiendo 
•estar legitimadas I■ -finjins de las certi- 

ficacione-s corre* pondierf! os .
Si" concurre alguna*,entidad extranjera, 

debe tarcfmpapar cer-tificado de legnldnd 
de la documentación que presente refe
rente & su pérson ’idad. espedida bien 
phr el Cónsul de ITpruVi en la Nac.ión 
de origen/ o bien por el .Cónsul de esa 
Nación en España.

4.0 . justificación' de hallarse ñl eo- 
rriente en el pago de los regaros socia
les y contribución industria1 o de utili
dades. .
A 5.0 Cuantos otro? documentos se ..re
quieran en d u':eí><' de condicione** oar-- 
ticulares v económicas, como necesarios 
parg  ̂ tomar parte en J a  licitación de esta 
contrata. . • .

En el caso de-que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, ?everificar^  en e) 
acto licitación por p u j's  a la llana, du
ra rite 'el término de quince minutos, en
tre los licitad'ore?. de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pjazo .subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se deci
dirá f)or medio Te sorteo..

Madrid, 18 de septiembre de '1945.—* 
El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta. ' X4 \ *

Modelo de proposición

Don ........... . vecino de   provin-
cia de ...'........  *según cédula personal nú-
mero     d a s e     tarifa.........
con residencia en ............. provincia de
   calle de ........... . púm ..... en
terado del anúneio pub’ícado en el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del
día de_.......\. y de las condiciones
y requisitos que 90 exigen para 1 i  cdju- 

, dicación. erf^ública subasta, de las ob^ás 
de .«Muelle *de- ribera para el tráfico in-

* terinfculan\ en el pirerto de Santa Cru« 
de íenerife. se compromete* a tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, cor> 
estricta sujeción a los expresados requ*#i-'
tos v condiciones, por la cántidad dé.-.........
(Aquí la proposición tque se haga, ad
mitiendo o mejorando. lt?a v llanamente, 
el tipo fijado. Se advferie, además, qtie 
será desechada tocĵ i proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad ,en

• pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
. la que se compromete el' proponente a

la ejecución de las obras, así, como toda 
aquella en que se r fiada alguna cláusida.)

^A$imismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría*.
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em pleados en  las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a ios tipos tegalmenfce 
©r'óabkcidos.

(Feóhs. y  flra-is..- del propc^ent^a

Anunciando, en pública subasta, la s  obras
de «Tinglados en e l p u e rto  d e  L a  L u z »

En virtud de i o dispuesto por Orden de 
¿5 de septiembre de a.^5, esta Dirección 
Genera! ha señalado ei día 8 de] próximo 
mes de noviembre, a las once horas, 
para la adjudicación, en pública-subasta, 
de las obras de- «Ti.nglaaos en el puerto 
de La Luz», provincia de Las Palmas», 
cuyo presupuesto de contrata'se eleva a 
dos millones novecientas cuatro mil seté- 1 
cien tas diez posesas con treinta y un cén
timos (j.904 710,31).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 

•Señales .Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en lo?> términos prevenidos. por 
La Instrucción de 11 de septiembre 
i8S(>, Reai Orden de 30 de octubre .de 
1907, Ley ele Administración y Contabili
dad' de lá- hacienda Pública de 1 de ju lio ' 
de J9\i y demás disposiciones vigentes, 
hallándose de lajanifiesio para cfcnoc'.rnien» 
to del público el'presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio v en la junta de Obras de los 
Puertos de La Luz y Las Palmas.

Se admitirán proposiciones en el Ne- 
‘ gociado correspondiente dél Ministerio de 

Obras Públicas, en las horas hábiles de 
"oficina* désele el día de la. fecha hasta 
b é  trece horas del día' 24 de octubre- 
de 1945 -v en la Jefatura de Obras Pú- 

 Micas de Las Palmas, ©n los mismas 
días y horas, . ,

Las preposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán,'en castellano y «e 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta <4,50 pías.), debiendo presentarse 
en pliego ferrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 

P'sraiconnTita. 
A  la vez, pero por separado, y a la 

vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido dehrnodo que previene la 
rd cn aq  instrucción, la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de cuarenta y ocho mil 
quinientas setpnia pesetas con sesentas y 
cinco céntimos (4S.570,65), cantidad que 
ha de consignarse en metálicQ.o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo que íes 
está asignado por las vigentes, disposicio
nes, acompañando al resguardo, & 
intimo caso, ha póliza de adquisición .dé 
V->s valores.

A cada, proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

1 .° Cédula personal o documento de 
identidad del lidiador. 

2 .º Documentos que acrediten la per
sonalidad del m ism o, si actúa en nombre 
de otro.

3.º Tratándose do Empresas, Compa
ñías o Sociedades, ¡¿demás de . la certi
ficación relativa a i ncom pa úb i i; d nd©s que 
determina el Real Decreto ele 21 do d i
ciembre de t9-?S, decumenfos q o.justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
ei Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de a paella, debiendo estar Le
gitimadas. las firmas de las certificacio
nes correspondiente?.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida por el 
Cónsul de España en !a Nación de ori
gen, o bien por el Cónsul de esa Nación 
en España. f y

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los Seguros sociales y 
contribución ihdustrial o de utilidades.

5.0 Cuantos otro*? documentos se re
quieran en ©1 pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará' 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante *el término de. quince minutos, 
entre los liciíadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo subsis^ 
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo. '

Madrid, 18 de septiembre de 1945.— 
El Director general, M. Menéndez Bo- 
eeta.

 Modelo de proposición

Don ... . . . . . ..  vecino de provin-
cia d© ... ....... según cédula personal nú
mero ciase-... . ...... tarifa ..-..:. . . .M
con residencia en' ........... . provincia de
... . . . . . ..  calle de . . .........   núm.    en
terado del anuncio publicado en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del día
   de ......... y dé las cendiciories y
requisitos que se exigen para la adjur 
dicación, en pública subásta, de las obras 
do «Tinglados en el puerto -de« La Luz», 
provincia de Las Palmas, se comprome

t e  a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos "y condiciones, por la
cantidad >de .......... . (Aquí la proposición
que se haga, admitiendó o mejorando, 
íisa y llanamente, el tipo fijado. Se ad
vierte, además, que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en ‘pesetas y cénti
mos, escrita ven letras, por la que  ̂se 
compromete el proponente a Já  ejecución 
de las obras, así jeomo toda aquella .en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re-

mumeraciones mínimas que han de perci- 
bir ios obreros de coda oficio v categoría, 
empicados en las coras, por jornada legal 
de cabajo y per horas extraordinarias, r¿o 

 sean inferior-es a los '-¡.eos IcgaJ-niente os- 
tabVciuos,

(F e ch a  y  ano a riel proponen }

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a don Agustín Aldanondo Martínez 

d e  L i z a r d u y  l a  s u b a s t a  d e  l a s  
o b ra s  d e  e n ca u z a m ie n to  d e l r ío  E b ro  
e n  T o rto s a  (T a rra g o n a ).

EsJe Ministerio ha resuelto adjudicar . 
definitivamente !a subasta <30 las ob as 
de <sncauzam .̂r.rjVO r.’p Ebrcy en. Tortosa 
.(Tarragona), a don A gritón Aldánondo 
Mariínoz de Liznrduy. que ( se compro> 
mete#a. ejecutar:as por la cantidad d o ' 
3.159. joo . pesetas, siendo el presup^es- 
to de. contraía de 3.788.358,11 pesetas; y 
con arreglo a las condiciones establece 
das cr, lo- pliegos ccic rigen para .esta 

.contraía.
De orden comunicada por el se ñ a r ' 

Ministro, i o digo a V. S. para su co
nocimiento v efectos, con •>roi'si óc¡ co 
un ejemplar del pliego de condiciones 
par i:i arlare 3 y económicas.

Dios gúarde a . V. S, m edios aÓo^- 
. M adrid, ¿4 t ó  zopíiem bre d© 194.5.—  

El Dir»^-tor genera'., M. Menénde?. B r< 
!neia.

hSeñoj- Ordenador Cenvrafi de Pagos.

Adjudicando ai don Francisco  G im énez  
Pulido la subasta de las obras d e l Canal 

de encauzamiento en  el pantano del 
Agujero.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
deíinitivamonte ia subasta de, las obras 
del'canal de encauzamjento 4.n ©i Pan
tano del Agujero, a don Francisco G L 
,rnénez Pulido, que se compromete a eje. 
cutarlas ipor la cantidad de 452.416,20 
ixeseías? siendo el presupuesto de. c o n 
trata de 452.809,07 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecida:- en los 
pliegos que.-rigen para e& a contrata.

De orden comunicada ¡por el yeñor Mi 
nistro, lo digo a V. S , para su conoci
miento y efectos, con femisióñ <|e ur, 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 do septiembre íe ¡ u5‘.~-E! 

Director general, Sí- Menéndez Raneta..

Seño-r ‘Ordenador Central de Pagos.


